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COORDINACION DE DESARROLLO
SOCIAL MUNICIPAL
COXCATLAN. S.L^F.
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2018 ¡O2f

OBM: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO Y SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LAS
MESAS EMISOR PRIMERA ETAPA
No. DE CONTRATO: COXa,N2OZ:OIR€3 FISM-FISE/IR-72
MONTO: $ 5'9¡l¡1,694.34 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y
GUATRO PESOS 34fl00 M.N.)
FECHA DE lNlClO: 12 DE NOVIEMBRE DE 2020
FECHA DE TÉRMINO: 3I DE DICIEMBRE DE 2O2O

CONTMTO oe oeRA PÚBLICA A BASE DE PRECIoS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COXCATLAN, S.L.P., AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL
MUNICIPIO', REPRESENTADO POR LA MTRA. IBETH ARENAS VIDALES, PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, C. ESTEFANNY VIDALES GOhtrALEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, PROFR HÉCTOR LEWA,
SECRETAR]O GENEML DE H. AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES IV,
XXIX, 75 FRAC. VIII, DE I.A LEY ORGANICA DE MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y POR I¡
OTM, EL CONTRATISTA C. ING. GERARDO ALFONSO ESCALANTE DE KOSTER, EN LO SUCESIVO 'EL
CONTMTISTA" DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CIáUSUIáS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA: "EL MUNICIPIO" DECLARA:

A).- auE EL GOBTERNO MUNtCtpAL ESTÁ A CARGO DE UN AYUNTAMIENTO DE ELECCTÓN POPUHR DIRECTA,
eL cuel ÉJERcE su coMpETENctA pLENA soBRE EL TERRrroRro, pogl-AcróN y oRGANtzActóN PoLfTtcA
Y ADMINISTRATIVA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1I5 FRACC. I DE LA
coNslructóN poLfncA DEL ESTADoS uNtDos MEXrcANos; ry m DE rA LEy oRGANtcA DEL MUNtctPlo
LIBRE DE ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

B).- auE su PRESTDENTA MUNtCtpAL CONSTITUC|OML, SECRETARTO GENERAL Y SÍNDICO 
'lt¡UNlCtpRl,

EJERcEN LA REpRESENTAcTóN DE EL MuNtcrpro pARA LA cELEBRAcTóN DE ToDos Los Acros Y
CONTMTOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
Los ARTfcuLos 114 DE r-n coNsTrrucróN poLftlcA DEL ESTADo DE sAN LUrs Porosl, zo rnRcc. tv, 75
FRACC. II Y VIII, Y 77 FMCC. VIII DE I.A LEY ORGANICA DEL MUNÍCIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTOSI.

c).- ouE PARA cuBRtR r-AS EROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON
DtspoNtBtLtDAD DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA TTFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL FrcU PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2020, VALIDADOS ET ACTA DE COi'ST'O DE DESARROILO SOC'AL MUNICIPAL DE
FEOHA 19 DE ITAYO 2t20; Y RECURSOS DEL FONDO PARA LA IHFRAESTRUCTURA sOctAL DEL ESTADO
(FtsE), oFrcto DE ApRoBActóN DGDSR-A.O2tr2020 DE FECHA 30 DE SEPT/iEHBRE 2O2O A TRAVES DE LA
SEORETARíA DE DESARROLLO SOC'ALY REGiONAL ISEDESORg.

D).- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCÓ A "EL CONTRATTSTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A
QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL INCISO D) ANTER|OR, DE
ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NI]M ERO
FISM.FISE'IR-72. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 1,3,24,

\
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rRRcctólrt lt, 28,29, eo rRAcclóN t33, 34, 9s,36, 37,98, 39 y ¿s pRRcclóN I DE LA LEy DE oBRAs pueLtcns
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS PARR EL ESTADo Y MUNIcIPIo DE SAN LUIs PoToSI,I,Io,
24,26,31,33,34,36,37,38,39,45,68,75,79,80,81,83, &4,95,96,97, gg, gg, gg, ll0, 112,122,127,139,144,
1oo, 154, 164, 16E v oeruAs REr-eTrvos DEL REGT¡MENTo DE LA LEy DE otsRAs EN coMENTo.

EN
QUE

CONTRATO.

SEGUNDA. DECLARA "EL CONTRATISTA":

*PARA PERsoNA rls¡ct:

A).- EL CONTMTTSTA tNG. GERARDO ALFONSO ESCALANTE DE KOSTER, SE |DENTIF|CA CON CREDENCIAL
DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y CON CI.AVE 0971030256403.

B).- sER UNA pERsoNA FrsrcA coN cApAqoRo ¡uRfotcA pARA coNTRATAR y REúue LAs coNDtctoNES
rÉcucns v ecoruórvlrcRs pARA oBLTcARSE A tA EJEcuctóru oe l.c oBRA DE ESTE coNTRATo.

c).- ouE sE ENcUENTM REGTSTRADo ANTE LA SEcRETARTA DE HAcTENDA v cRÉorto púeLlco, coN EL
REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES BAJo EL ruÚueRo EAKG77o121Tzo.

D).- coNocE EL coNTENrDo y Los REeurstros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAS púatrcns v
sERvrqos RELAcroNADos coN tAg MrsMAs y su REGIAMENTo, ¡slcoplo EL pRoGRAMA GENERAL DE
E¡CCUCIÓru DE LOS TMBAJOS; ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE COI.¡STRUCCIÓIV;
OATALOGO DE CONCEPTOS, NORMAS DE CALIDAD; Y PRESUPUESTOS APROBADOS. Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR'EL MUNICIPIO'Y "EL CONTRATISTA* INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

ASIMISMO, LOS PROYECTOS, PLANOS C,ON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO
DEBIDAMENTE AUTORIZAMS, Y U EITAEPRN OUE SE RENIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TMBAJOS,
rnMetÉll FTRMADAS poR'EL MuNtctpto" y "EL coNTRATtsrA' FoRMARAN pARTE TNTEGRANTE DE ESTE
CONTRATO.

E).. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL sITIo DoNDE SE REALIzARA LA oBRA oBJETo DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CoNSIDERAR ToDoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU e.IecucIÓru.

F).- OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LoS RRrIcuI-os 51 Y 7s pe¡¡Úurluo eAnnRro DE LA LEY DE oBRAS p[¡aIlcns
Y SERVICIOS RELACIONADOS @N LAS MISMAS.

G).- OUE TTENE ESTABLEC]DO SU DOM|CILIO EN
]SMO (
RSoNAL, rás ouE suRrnÁ¡¡ sus EFEcros LEGALES

MIENTRAS ¡¡O SCÑRTE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
Ésre corurRATo.

NEN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y coN FUNDAMENTo EN LoS ARTfcULos 134 DE I.A @NsTITucIÓrt poTÍTIcR
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1q, 4e, 5e Y 15 DE l-A LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
GASTO PUBLTCO FEDEML; 1, 3, 24, ZO rnRCgóN t, 27 rR¡CClóru L 28, 33,34, 36, 97,98,39, 43, 44, 45
TRNCCIó¡¡ I, DE I.A LEY DE OBRAS PúBLrcAS Y SERVICIoS REIácIoNADos coN LAS MISMAS, I, 10, 24,26,
36, 37,38, 39,75,79,80,81,83, 84,85,86,87,88, 89,99, 110,112,122,127,138,144,150, 154, 164, 168 y Oen¡AS
APLICABLES DEL REG1AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS;tAS OTORGAN LAS SIGUIENTES
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GLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA AL "EL CONTRATISTA" LA
NCNUZNCIÓN DE LOS SIGUIENTES TMBAJOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTMTO Y SUS
ANEXOS, LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO

TRABAJOS OUE
GIADAS DE: 21.525É46,28ü234 IáTITUD NORTE Y

-9E.6540384Eti77108 LONGTTUD OESTE, (FRACC. Xilt, ART. 104 LOPYSRM DEL ESTADO).

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE TOTAL DE LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES DE: S 5'124.736.50 fclNCO MILLONES C¡ENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TBEINTA Y
SEIS PESOS 501100 M.N.l MAS EL 160lo DEL l.V.A., POR UN MONTO DE t 819.957.E4 (OCHOCIENTOS
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 6¡U100 ü.N.1. LO QUE DA UN TOTAL DE

CUATRO PESOS 3¡[1100 M.N.l

TERCERA.- FORMA DE PAGO.. "EL CONTRATISTA" RECIBIRA DE "EL MUNICIPIO" EL IMPORTE QUE
RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITAR]OS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO REALIZADOS COMO PAGO
TOTAL POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL
CONTRATO.

DICHOS PRECIOS INCLUYEN EL PAGO TOTAL QUE DEBEN CUBRIRSE AL "EL CONTRATISTA" POR TODOS
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TMBAJOS, EL FIMNCIAMIENTO, LA UTILIDAD,
LOS CARGOS ADICIONALES Y CUALOUIER OTRA OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL CONTRATO QUE "EL
CONTRATISTA' DEBA CUBRIR.

EL MONTO A PAGAR POR LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CbNTRATO SE CALCULARA MEDIANTE LA
FORMULACIÓ¡I OC ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIoDoS QUINCENALES Y SERAN PRESENTADAS
POR EL "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA, ACOMPAÑADAS DE I.A DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES StcUtENTES A t-A
FECHA DE CORTE, SI LAS ESTIMACIONES NO SON PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, LA
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE
LUGAR A LA RECIáMACIÓN DE GASTOS Y/O COSTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA".
LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES A I.A RESIDENCIA DE OBRA DEBERA REGISTRARSE EN
LA BITACORA, LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR I.A REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LAs
ESTIMAC¡ONES CONTARA CON UN PIjZO NO MAYOR DE 15 (aUrNCE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA
FECHA DE PRESENTACIÓN ANTE ÉSTA DE I-AS CORRESPONDIENTES ESTIMACIONES.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DEL PLAZO SEÑAI.ADO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

EN EL ANALISIS Y CALCULO DE LoS IMPoRTES DE PAGo SE DEBERAN coNsIDERAR LoS DEREoHoS E
IMPUESTOS QUE LES SEAN APLICABLES, EN LOS TERMINOS DE LAS LEYES FISCALES. "EL CONTRATISTA"
SERA EL ÚITIICO RESPONSABLE DE QUE IáS FAcTUMs QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGo, cUMPLAN
CON LOS REQUISITOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS INCLUIDOS LOS DATOS DE I.A CUENTA BANCARIA,
POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN
INCORRECTA O TARDIA, NO SERA MOTIVO PARA SOL¡CITAR EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 138 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS.

N
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LAS ESTIMACIONES POR TRABAJoS EJEcUTADoS oEeeRÁN PAGARSE PoR PARTE DE "EL MUNIcIP]o",
BAJo su RESPoNSABTLTDAD, EN uN pLlzo No MAyoR A 20 (vEtNTe¡ ofns NATURALES, coNTADos A
PARTIR DE I.A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE EL "EL
CONTRAÍSTA' HAYA ENTREGADo I.A FACTURA CoRRESPoNDIENTE, FECHA QUE SE TnnA corusfnn
EN 1.A SITAooRA DE Los TRABAJoS Y EN lAS PRoPIAS ESTIMAoIoNES.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSToS Y EL cosTo PoR FINANcIAMIENTo, RsI coulo EL DE LAS
ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE COMPROBADOS, SE
EFEcTUARAN EN Los rÉRn¡lNos DlspuEsros EN Los nntlculos 119 y i19 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE oBRAS ptJattcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo, REspEcIvAMENTE.

LOS PAGOS AL "EL CONTRATISTA" poDRAN EFEoTUARSE MEDIANTE DEPoSITo BANCARIo ¡uTon¿ATIco
EN LA CUENTA QUE AL EFECTO MANIFIESTE POR ESCRITO, DE LA IIr¡STITUCIÓ¡¡ OE CREOITO AUTORIZADA
PARR OPERAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS PoTosf, seuccIoNADA PoR "EL coNTRATISTA". EN cASo DE
QUE "EL CONTRATISTA" PRETENDA REALIZAR UN CAMBIO DE CUENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO, QUE NO SEA CONSECUENCIA, NI IMPLIQUE uruR cCsIÓH DE DERECHoS DE coBRo, I-o oeaeRÁ
COMUNICAR A "EL MUNICIPIO'.

I-AS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓru Ru¡IoUE HAYAN SIDo PAGADAS, No SE coNslDennnÁru coMo
RCCPTRCIÓN PLENA DE LOS TRABAJoS, YA QUE "EL MUNIGIPIo" sE RESERVA TTFResRuerurc EL
DERECHO DE RECI.AMAR POR TMBAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO
EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

PARA EFEcro DE nneolclóru y pAGo 'EL MuNtctpto", poonÁ REpRoGRAMAR LAS AcIvtDADES
PRINCIPALES DE OBRA, A EFECTO DE COMPENSAR LAS ACTIVIDADES NO REALIZADAS PERO
CONTEMPI.ADAS EN EL PROYECTO ORIGINAL POR LAS NO INCLUIDAS EN DICHO PROGRAMA PERO SI
EJECUTADAS SIN QUE ELLO IMPuQUE LA n¡ooITICRcIÓru AL MoNTo o PIIzo oRIGINALMENTE
PACTADO, PARA LO CUAL SE OreeRA ESTAR A Lo DISPUESTo EN EL SEGUNDo pÁRn¡ro oel RnrícuLo
213 DEL REGI-AMENTo DE t-A LEy DE oBRAS púeLlcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL
ESTADO.

CUARTA..CES¡Óru DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN
FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS PERSoNAS TIsIcRs o MoRALES, SUS DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES
DERIVADAS DE ESTE CONTnRTO Y SUS ANEXOS, coN EXcEPcIÓru oe LoS DEREcHoS DE coBRo SoBRE
LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SC OEAENA
coNTAR coN t-A RpRoeRclóN EXpRESA y poR EScRlro DE "EL MuNtctpto", EN Los rÉnn¡lruos oue
MARCA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO.

QUINTA.. RETENGIONES,."EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE
HAGAN CADA UNA DE I.AS SIGUIENTES RETENCIONES:

EL CINCO AL MILLAR DEL MONTO DE Los TRABAJoS EJECUTADoS, QUE SE DESTINAnA n m
SCCNCTRRÍA DE FINANZAS POR CONCEPTO DE DEREcHos PoF EL SERVICIo or Iruspecc|ÓIrl,
VIGILANCIA Y CONTROL DE LoS TRABAJoS QUE PRESTA LA coNTMI.oRfn MUNICIPAL.

B).- LAS QUE t-AS LEYES y DECRETOS VIGENTES ESTABLEZCAN.

c).- LA PARTE PRoPoRctoNAL DEL ANTtctpo, HASTA su AMoRTtzActó1,,1 ror¡t EN EL EJERctcto
PARA EL QUE FUE OTORGADOS,

D).- orRos DEscuENTos poR ADEUDoS coNTRRfoos co¡l "EL MuNtctpto",

A).-

N

APLICADAS.
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SEXTA.- GASTOS FINANCIEROS.. EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE I-AS ESTIMACIONES,

'EL MuNtctpto", A soLtctruD DEL "EL coNTRATtsrA', oEgERA pAGAR GASToS FtNANctERos A UNA
TASA euE senA lcuRr- A LA ESTABLEoTDA poR EL c{oDtco FrscAL DE LA reoenRctóN EN Los cAsos
oe pnÓnnoGA PARA EL PAGo oe cRÉolros FIScALES. DIoHOS GASTOS CUPCZNNA¡¡ A GENEMRSE
cuANDo LAS pARTES TENGAN DEFtNtDo EL tMpoRTE A pAGAR y sE cRtcut-¡RAN soBRE LAs
cANTTDADES No pAGADAS, oeerÉNDose coMpurAR poR ofns NATURALES DEsDE euE sEAN
DETERMINADAS y HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAs MtsMAs A DtspostclóN oel
"EL coNTRATtsrA", DE coNFoRMtDAD coN EL RRrfculo 1gB DE t.c LEy DE oBRAs púgLlcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON I-AS MISMAS DEL ESTADO.

sÉprlmR.. PAGos EN ExGEso.. rnRrANooSE DE PAGoS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL "EL
GoNTRATISTI", ÉsTE oeeeRÁ REINTEGRRR lAS cANTIDADES PAGADAS EN EXcESo I¡AS l-os INTERESES
coRRESpoNDIENTES, coNFoRME R t-o señRLADo EN l-¡ clÁusum sExrA DEL pRESENTE coNTRATo.
LoS cARGoS SE cALcuI.¡RATt soBRE LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
con¡pUTRRAN PoR ol¡s NRTuRRLES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA IA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFEcIvAMENTE LAS cANTIDADES A Dtsposlcló¡l oe LA "EL MUNtctPto".

No SE coNSIDERAnÁ pRco EN EXcESo cUANDo LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DEL .EL

coNTRATtsrAD sEAN coMnENSADAS EN LA EsrlMAclóru sreuleNTE, o EN EL FlNteutro, st DtcHo
PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

I

ocrAVA.-AJUsrE DE cosros.- LAS pARTES AcUERDAN euE LA nevsróN y AJUSTE DE Los cosros
DIRECTOS QUE INTEGMN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTMTO: PROCEDERÁ EL AJUSTE
DE cosros DlREcros coN BAsE EN Lo DtspuESTo EN EL RRr[cut-o 131 DE LA LEy DE oBRAS púeucRs Y
sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS y oeuÁs RELATrvos ApLtcABLES DE su REGLAMENTo; EL
pRocEDtMtENTo sE t-uvRRA A cABo DE AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo EN LA rnRcclóru r DEL ARTtcuLo
132 DE LA LEY DE oBRRS pÚaLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS cON LAS MISMAS DEL ESTADO; Y I.A
RpTIcRcIÓru DEL RESPEcTIVo PRocEDIMIENTo sr su¡eTRRA A Lo PREVISTo EN EL ARTICULO 133 DE LA
MISMA.

NOVENA.-PENAS CONVENCIONALES.. LAS PARTES DEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN QUE EN CASO
DE euE poR cAUSAS IMpUTABLES AL "EL GoNTRATtsrA" EXtsrAN ATRASoS EN l-A e¡ecuctóru DE Los
TRABAJoS coNFoRME AL pRocRAMA DE e.lecuclóru coNVENlDo, "EL MuNrctpro" LE ApLTcARA tns
PENAS CONVENCIONALES SIGUIENTES:

1.. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE
e¡ecuclón cENERAL DE Los rRABAJos.- EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA", DENTRo DEL plnzo DE
r.lecuclót,t DE Los TRABAJoS y poR cAUSAS IMpUTABLES n El, se ATRASE EN r-A e.lecuctóru DE Los
MtsMos DE AcuERDo A l-AS FEcHAS pARctALES ESTABLEcIDAS EN EL pRoGR¡MA oe e¡ecuctótrl
ApRoBADo, LA "EL MuNtctpto" m RpucRnA UNA RETENcIóru ecoruóMtcA A LA EslMAcló¡¡ oue se
ENCUENTRE EN PROCESO EN TA FECHA EN QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA OUE SCNA
EQUTVALENTE AL s% (CTNCO POR C¡ENTO) SOBRE rA DTFERENCIA ACUMUIADA (SEMANAL, QUTNCENAL O
MENSUAL (secúru coRREspoNDA A LA FECHA DE coRTE PARA EL pAGo DE LAs ESTrMActoNEs) DE Los
TMBAJOS PROGRAMADOS Y LOS REALMENTE EJECUTADOS.

st EN EL MES TNMEDTATo posrERtoR A cuALeulERA EN euE sE HUBIERA ApLtcADo UNA RETENcIóI¡, "EL
MUNIcIPIo" AL REALIZAR LA coMpInRcIÓ¡¡ ENTRE LoS TRABAJoS EJECUTADOS CONTRA LOS
TRABAJOS PROGRAMADOS, ENCUENTRA QUE "EL CONTRATISTA" NO HA RECUPEMDO LOS ATRASOS
ANTERIoRES, SE LE npucRnÁ LA RETENcIÓII RespecrIvA EN rENUI¡¡OS DE LO SIGUIENTE:

A) sr ES MAyoR ouE t-A ANTERToRMENTE RETENIDA, sE te Rete¡ronA unrcRueutE LA DtFERENctA
LAS DOS RETENCIONES.
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B) SI ES MENoR QUE LA ANTERIoRMENTE RETENIDA, sE LE DEVOLVENA U DFERENcIA ENTRE LAS
DOS RETENCIONES.

c) st ES IGUAL A LA ANTERToRMENTE RETENTDA, No sE LE RETENDnA r¡l sE LE oevolveRA
CANTIDAD ADICIONAL ALGUNA POR TAL CONCEPTO, POR LO QUE I.A CANTIDAD EQUIVALENTE A I.A
RereruclÓ¡rI DEL MEs INMEDIAToANTERIoR, PERMANEcEnA eru PoDER DE I.A "EL MUNIGIPIo".

CUANDO "EL MUNICIPIO', DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, REINTEGRE AL "EL CONTRATISTA"
alcút¡ MoNTo RETENIDo poR HABER REcupERRDo ATRAsos, No sE cerueRRRA GAsro FtNANcIERo
ALGUNO.

LLEGADA LA FEcHA pAcrADA pARA l-A teRn¡l¡,¡RclóN DE Los rRABAJos, LA "EL MuNtctpto"
veRITIcRRA QUE "EL coNTRATISTA" HAYA coNcLUIDo I.A ToTALIDAD DE Los MISMoS. SI coMo
RESULTADo DE DtcHA veRlrtcRclóN LA "EL MuNtctpto, ENcUENTRA euE "EL coNTRATtsrA" No
necuprRó Los ATRASoS EN euE HUBTERE rNcuRRrDo, LAS RETENctoNes eco¡¡ólvlcAs euE sE LE
HUBIESEN APLIcADo PoR TAL coNcEPTo corurI¡¡uRp(N EN PoDER DE LA "EL MUNIcIPIo" Y
reruoRA¡r el cRRAcreR DE DEFrNrrvAs.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN cASo DE QUE, LLEGADA I-A FEcHA PAcTADA PARA I.A TenuIruRcIÓru oe
LOS TRABAJOS, LA "EL MUNIcIPIo" , oPTE PoR EXIGIRLE AL.EL cONTRATISTA" I A co¡IclusIÓru oe
LOS MISMOS Y, CONSECUENTEMENTE, APLICARLE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL
NUMERAL 2 DE LA PRESENTE cl-Ausuua, LA "EL MUNIcIPIo" , TnnÁ EFEcTIVAS LAs MISMAS coNTRA
EL IMPORTE, DE tÁS RETENCIONES DEFINITIVAS HASTA DONDE EL IMPORTE DE IáS MISMAS ALCANCE;
EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE NO SER SUFICIENTE EL IMPORTE DE I.AS RETENCIONES DEFINITIVAS, [A
"EL MUNIcIPIo" , DEScoNTAnA nI "EL coNTRATISTA,'DE LAS ESTIMAcIoNES EN rnAn¡Ire, ms
oANTTDADES poR coNcEpro DE r-AS pENAS coNVENcToNALES señ¡moRs EN EL NUMERAL 2 DE EsrA
clAusulR.

2.- poR ATRASo EN EL cuMpLtMtENTo EN lA FEcHA pRocRAMADA pARA t¡ colrlcl-usÉtr¡
TOTAL DE LAS OBRAS O TRABAJOS, EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYA LOS
TRABAJoS EN LA FEcHA pAcrADA pARA LA reRurtlRc¡óN DE Los MtsMos, Ésre necoNocE y AcEprA
euE rá "EL MUNtctplo, poonÁ oprAR poR EXIGTRLE EL cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo
Y, CONSEcUENTEMENTE, APLIcARLE UNA PENA coNVENcIoML PoR c¡oR ofR DE ATMSo A PARTIR DEL
oln srculen¡TE DE LA FECHA pAcrADA PARA LA reRullrlRclóN DE Los TRABAJoS; MrsMA oue se HRRA
EFEclvA EN t-A ESTIM¡ctóru coRREspoNDtENTE.

DE ESTA FoRMA, l-As pARTES AcUERDAN euE pARA EL cAucuto DE lá pEtrlR coNVENcloNAL
ESTABLEcIDA, UEL MUNtctpto",epuc¡nA ELso/o (ctNcopoR cfENTo) DEL IMeoRTEEQUIvALENTE
A LOS TMBAJOS FALTANTES POR EJECUTAR. PARA EFEcToS DE LA DETERMINAcIÓT.¡ oeI IMPoRTE DE
LOS TRABAJOS PENDIENTES DE A,ECUTAR, LAS PARTES AcUERDAN QUE SE ToI¡RRA coMo BASE PARA EL
cAlcul-o DE LA pENA coNVENcloNAL, EL MoNTo euE REpRESENTABAN Los MtsMos EN tA FEcHA
PAcTADA DE su tEnmlruRclóN; EN EL ENTENDIDo DE euE DtcHo tMpoRTE sE otslr¡¡ruulRÁ
PROGRESIVAMENTE DE CONFORMIDAD cON EL AVANcE MENSUAL EN I.A e¡ecucIÓI'¡ DE LoS TRABAJoS
euE REALIcE "EL coNTRATtsrA" HASTA su rorAL arecuctó¡¡.

LA DtsMrNucrólrl pRooRESrvA se ¡nnÁ úrutcRn¡enrE cuANDo sE coNcLUyA LA ToTALTDAD DE Los
TRABAJOS CORRESPOND¡ENTE AL CONCEPTO DE TRABA.IO DE QUE SE TMTE.

AMBAS pENAS senÁru ApLrcADAs EN LAS ESTtMAcloNEs euE GENERE "EL coNTRATtsrA". st EN NINGUNo
DE LOS DOS CASOS ES POSIBLE APLICAR IáS PENAS ESTABLECIDAS, EL "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ENTREGAR A "EL MUNICIPIO", MED¡ANTE CHEQUE CERTIFICADO EL MONTO CORRESPONDIENTE A DICHAS
PENAS, DE LO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ADMITE QUE "EL MUNICIPIO", HAGA EFECTIVA
cRRR¡ITÍR DE cUMPLIMIENTo.
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ruo onnA LUGAR A L4 ApLtcAclót*l oe pENAs coNVENcToNALES, el peRlooo EN EL cuAL sE pRESENTE
UN CASO FoRTUfTo o DE FUERzA MAYoR, YA SEA DURANTE Iá EJEcUcIÓI'¡ oe LoS TRABAJoS DENTRo
DEL PLAZO, O CUANDO "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRE EJECUTANDO TRABAJOS CON ATRASO
vENctDo EL pt-Azo, Rsl con¡o poR cuALeurER orRA cAUSA No tMpurABLE AL "EL coNTRATtsrA", yA
euE EN TAL srruAcróm, oe coutlm AcuERDo, se nRnAru LAS MoDrFrcAcroNES euE pRocEDAN.

oÉqun"- pLAzo DE e¿ecuctótrr.- "EL coNTRATrsrA', sE oBLrcA A E,EcurAR Los TRABAJos
oBJETo DE ESTE coNTMTo EN s0 DtAs NATURALES A pARTtR oet ofR 12 DE NovIEMBRE 2020 y A
coNcLUrRLos R t.¡As TARDAR el ol@, DE coNFopvffi pE
e¡ecucróru cENERAL euE FoRMA pnffioel pREsENTE coNTRATo.

oÉc¡l¡n pruMERA.-vrcENcn.- EL pRESENTE coNTMro rEruonA vtGENctA A pARTtR DE LA FEcHA DE
SU FIRMA Y HASTA QUE SE FoRMALIcE EL AcTo ¡unfolco MEDIANTE EL oUAL sE EXTINGAN EN SU
TOTALIDAD LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TAS PARTES EN EL CONTRATO.

oÉc¡mn SEGUNDA.- pRóRRocn A LA FEGHA DE TERMTNAoóru.- LA FEoHA DE TERMtNAcTóru señnuDA EN
m clÁusul¡ DENoMTNADA "pLAzo DE EJEGUcIóN", DE ESTE coNTRATo, poonÁ sER pRoRRoGADA, stN
QUE POR ELLO SE MODIFIQUE EL PLAZo DE EJEoUeIÓITI oeI PRESENTE coNTRATo, ADEcUANDo EL
pRoGRAMA DE EJEcucróru, tlucnuENTE cuANDo ocuRRRN Los srcurENTEs EVENToS:

(A) sr ocuRne RlctJru AcoNTEcrMrENTo DE cAso FoRTUrro o FUERzA MAyoR, DEBTDAMENTE
ACREDITADO, LA FECHA DE TERMINAcIÓIr¡ oeI PLMo DE EJEcUcIÓIr¡ senÁ PRoRRoGADA PoR
uru penfooo DE TrEMpo rGUAL AL DE l.n suspENsróu pRooucrDA poR EL MrsMo, srEMpRE y
cuANDo sE REALTcE UNA ANorAclóN eru l¡ elrAcoRA y EL "EL coNTRATtsrA" pRESENTE A
"EL MUNICIPIO" , SU SoLIcITUD PoR EScRITo oE pnÓRRoGA JUNTo coN lA
DocuMENTnclór.¡ sopoRTE coRREspoNDrENTE, MrsMA oue oeeeRA HAcERSE DE MANERA
PREVIA A LA FECHA DE TERMII.¡RCIÓÍ{ DE LOS TRABAJOS. SI DICHA SOLICITUD NO ES
PRESENTADA POR "EL GONTRATISTA" Y NO SE REALIZA DICHA R¡.IOTNCIÓru NO SE COIVCEOENA
PRÓRNOCN ALGUNA. EN CASO DE QUE PRoCEDA I.¡ pRÓnRoon, oeeeM FoRMALIZARSE UN
CONVENIO POR ESCRITO Y QUEDAR ESTABLEcIDo EL PRoGRAMA DE e¡ecucIÓ¡¡ ACTUALIZADo;

(B) SI LOS TRABAJOS O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS NO PUEDEN AVANZAR O SON
ATRASADOS DEBIDO A CUALQUIER ACTO U OITIISIÓT,I DE "EL I'UNICIPIO" , O DE OTRO
CONTRATISTA QUE TRABAJE EN EL SITIO, SIN QUE SE TRATE DE "EL CONTRATISTA" O
cuALeutERA DE sus suBcoNTMTlsrAs, LA FEcHA DE TERMrNnclóu DEL plázo DE
r¡ecuctótt seRA pRonRocADA poR EL peRlooo DE TrEMpo poR EL euE Los rMBAJos, o
PARTE oe Esros, seR¡l Rsf suspENDrDos, stEMpRE y cuANDo sE REALIcE uruR nruotnclóru
EN l-A e[AcoRA y EL "EL coNTRATtsrA, PRESENTE A LA "EL MUNtctpto" , su soLlctruD
PoR EScRtro oe pRónRoeA JUNTo coN r-A DocuMENTAcrót,l sopoRTE coRREspoNDtENTE,
MtsMA oue oegeM DE HAcERSE DE MANERA pREVtA A t-e FEoHA DE TERMINAoIóI'¡ oe
LOS TRABAJOS. SI DICHA SOLICITUD NO ES PRESENTADA POR EL "EL CONTRATISTA" Y NO
SE REALIZA DICHA R¡IOTRC¡ÓI.I NO SE coxceoeRA pnÓRRooR ALGUNA. EN cASo DE QUE
PRocEDA lR pRóRRocA, sE oeaenÁ LEVANTAR MEDTANTE EL AcrA oIRcUNSTANoIADA
CORRESPONDIENTE, FORMALIZARSE EL CONVENIO RESPECTIVO Y QUEDAR ESTABLECIDO EL
PRoGRAMA DE EJEoUcIÓN AcTUALIZADo; Y

(C) EN CASO DE QUE LA "EL MUNIGIPIo", oRDENE LA SUSPENSIÓI*¡ oe LoS TRABAJoS, sE
pnoceoenA DE coNFoRMtDAD c¡N LA clAusul¡ "suspe¡¡stoN DEL coNTRATo".

oÉcn¡n TERcERA.- TRABAJoS

N

POR CANTIDADES ADICIONALES
st DURANTE r-A EJEcuclóru oe

O POR CONCEPTOS NO
CATALOGO DE CONCEPTOS.. LOS TRABAJOS, EL

PREVISTOS EN EL
MUN ICIP¡O"
CONCEPTOS NOREQUIERE DE LA e¡ecuclÓtI DE cANTIDADES ADIcIoNALES DE TRABAJO
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PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, O BIEN EL "EL CONTRATISTA" SE PERCATA DE LA
NEcESIDAD DE EJEcurARLos, ESTE soLo pooRA EJEcurARLos UNA vEz euE sE cUENTE coN LA
AUToRIzAcIÓru poR EScRITo o MEDIANTe nruoTRcIÓN DE I.A SITACORA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE
oBRA, sALVo EN Los cAsos DE EMERGENcIA EN euE Nos sEA poslBLE ESpERAR su Ruronlznclóru,
EN cASo DE euE ocuRRAN Los supuEsTos EsrABLEcrDos EN EsrA clÁusut-¡, EL "EL coNTRATrsrA",
UNA vEz EJEcurADos Los rRABAJos, pooRÁ ELABoRAR sus ESTIMAcToNES y pRESENTARLAS A LA
supERvIsIÓN EN I.A SIGUIENTE eslluRcIÓru. "EL MUNIcIPIo", POONA AUTORIZAR EL PAGO DE I.AS
ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

rRRrÁruoosE DE cANTTDADES ADrctoNALES, EsrAS se pRoRnAN A Los pREcros uNtrARros pAcrADos
oRIGINALMENTE EN ESTE coNTRATo. tnRlA¡¡oosE DE Los coNcEpros No pREvtsros EN EL
cnlÁIoco DE coNcEPTos, SUS PREcIoS UNITARIoS oeeeRAN SER CoNcILIADoS Y AUToRIZADoS
pREVIAMENTE A su pAGo, coNFoRME A Lo pREvtsro EN uos RntfcuLos 87, 88, 89 v oen¡As
APLIcABLES DEL REGIAMENTo DE ].c LEY DE oBRAS pI]gI-Ic¡s Y SERVICIoS RELACIONADoS CON LAS
MISMAS DEL ESTADO.

oÉctmn cuARTA.- MoDtFtcActoNEs AL coNTRATo.- poR RAzoNEs FUNDADAS y EXpucrrAS, MEDTANTE
coNVENIo PoR EScRITo, LAS PARTES PoDRAN MoDIFIcAR EL MoNTo, EL PI-AZo O LoS IÉRN¡I¡IoS Y
coNDIcIoNES oRIGINALES DEL coNTRATo eru rÉRn¡I¡'¡oS DEL ARTICULO 139 DE LA LEY DE OBRAS
prlgLrcns y sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS DEL ESTADo.

oÉcltvln euNTA.- cAso FoRTurro o FUERZA MAyoR- sE ENTTENDE poR cASo FoRTUrro o FUERZA
MAYoR AQUELLoS TEnÓueruos DE I.A NATURALEzA o HEcHoS DE PERSONAS, /I^JENOS A LA VOLUNTAD
DE CUALOUIERA DE LAS PARTES Y OUE SE PRODUCEN SIN OUE HAYA FALTA O NEGLIGENCIA POR PARTE
DE LAS MlsMAS, euE soN INSUpERABLES, tMpREVtsrBLES, o euE pRevlÉruoosE No sE pUEDEN EVtrAR,
QUE IMPIDEN A LA PARTE AFECTADA LLEVAR A CABO SUS OBLIGACIONES DE CONFORMIDAD CON EL
PRESENTE CONTRATO. ENTRE OTROS, SE CONSIDERA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,
ACONTECTMTENTOS TALES COMO HUELGAS Y DTSTURBTOS LABORALES (STEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA
DADO CAUSA O CONTRIBUTDO A ELLOS), MOTINES, CUARENTENAS, EPTDEMIAS, GUERRAS (DEC|-ARADAS O
NO) ACTOS O ATENTADOS TERRORTSTAS, BLOQUEOS, DTSTURBTOS C|V|LES, INSURRECCIONES, INCENDTOS
(cuANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRTBUTDO A ELLOS) Y TORMENTAS.

EN cASo DE SUSPENSIÓru oe LoS TRABAIoS DERIVADA DE cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR, SE
esrnnÁ A Lo DrspuESTo EN us clÁusurRs "pRónRocA A LA FEcHA DE TERMTNAcIóN" y "susperuslóru
DEL GONTRATO" DE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE TERMINncIÓI'.I ANTIcIPADA DE LoS TRAB¡'"JoS DERIVADA DE CASO FORTUITo o FUERZA
MAyoR, se estenÁ A Lo DrspuEsro EN t¡ clAusul¡ "TERtnNActóru arunclpADA DEL coNTRATo" DE

,. ESTE CONTRATO.

oÉclun sExrA.- ANTtctpos.r'EL MuNtctpto" oroRcnnA n "EL coNTRATtsrA" uN ANTtclpo poR EL 30%
(TREINTA POR CTENTO) DE LA RSTONRCIÓ¡r PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICTO DE
euE sE TMTE, pARR euE "EL coNTRATtsrA" REALIcE EN EL sllo DE Los rMBAJos LA coNsrRucctótl
DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TMSLADo DE LA MAoUINARTA y Eeutpo DE coNsTRucc6ru E rNtcto DE Los rMBAJos;Rsí couo pRRR

t-A coMpRA y pRoDUcclóN oe MATERTALES DE coNsrRucclór,,1, LA ADeurstctóru oe Eeutpos euE sE
INSTALEN PERMANENTEMENTE v oTn¡As INSUMoS oUE DEBERAN PRoPoRcIoNAR, coRRESPoItOIEt.IooIe
POR ESTE CONCEPTO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, UN IMPORTE DE: S 1.537.420.95 fUN MILLÓN

MAS EL 160lo DEL IVA $
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AFIANZADoRA poR LA FALTA DE AMoRTtznclót,¡, lttvERslóN,
oevouucróN DEL ANTrcrpo oroRGADo, oUEDE DEBTDAMENTE
OOCUlrilerutRCtÓru:

2019,202r

PARA GARANTIZAR LA DEBIDA, CORRECTA Y TOTAL II.IVERSIÓN, RPI-ICNCIÓ¡I, RITIORTIZRCIÓT'I Y
oevoluqóru DEL ANTrctpo, "EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los 1.5 (eulNcE¡ ofns NATUMLES
STGUIENTES A LA FEcHA oe r.¡otrncRctó¡t DEL F .Lo DE ADJUDtcActóN DEBERA pRESENTAR A "EL
MuNtctpro", FIANZA euE sE corusllulnÁ pon LA ToTALIDAD DEL ANTtcrpo ENTREGADo, coN tás
DISPOSICIONES EN I-A MISMA MONEDA EN LA QUE SE OTORGUE, DE ACUERDO APLICABLES Y VIGENCIA DEL
CoNTRATO, TNCLUYENDO EL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (r.VA.), r-A CUAL SERA OTORGADA POR
II.ISTITUCIÓ¡I DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE "EL MUNICIPIO" .

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA EXPRESAMENTE:

(A) su voLUNTAD EN cASo DE euE EXlsrAN cRÉotros A su FAVoR coNTRA "EL
MUNICIPIO" , DE DESISTIRSE DEL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA
leclsmclóN susrANTrvA ctvtL ApLTcABLE, poR Lo euE oroRGA su coNSENTTMIENTo
EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIvEN DEL coNTMTo, sE HAeA EFEclvA LA oRRRrurfR oroRGADA, Rslcon¡o cuALeutER
OTRO SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO" .

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE LA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE
INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O
NO JUDICIAL.

SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTICE EL ANTICIPO DEL CONTRATO,
PERMANEzcA VIGENTE DURANTE Iá SUBSTA¡IcIRcIÓ¡I DE ToDoS LoS PRocEDIMIENToS
JUDICIALES O ARBITMLES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN EN
RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, HASTA OUE SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBI]JNAL COMPETENTE.

(D) SU CONFORMTDAD EN OBLTGARSE CONJUNTAMENTE CON Su AFTANZADOM EN EL CASO DE
REcLAMAcIólrt, v coN FUNDAMENTo EN LA FAcULTAD ouE LE coNcEDE el RRrfcuto i18 Bts
DE t-A LEy FEDEML DE tNSTtructoNES DE FIANzAS, euE LA excepclóru DE suBJUDlctDAD, sE
reruonA poR JUSTIFTcADA úucRlvrerutE, sr sE EXHTBE coprA SELLADA DEL EScRrro DE
DEMANDA, EN EL QUE coNsTE QUE EN EL EJERcIcIo DE LA ncclÓru PRINoIPAL, EL FIADo
srñRu coMo DocuMENTo FUNDAToRto DE DtcHA Rcclóru, ESTE coNTRATo y ouE EXrsrE
IDENTIDAD ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN I.A
IMPROCEDENCIA DEL REcl¡MO, RENUNcIANDo EXPRESRme¡¡fE A cUALQUIER oTRR ncepclÓ¡I
euE sE puDtERR DAR A l-A ExcEpclót¡ oe suBJUDtctDAD o EXtctBtLrDAD DE LA pór-zn oe
FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE
CONTMTO; RSí COUO A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA ]NSTITUCIÓru OE FNNZAS ENTERE EL
pAGo DE t.q oANTIDAD pRocEDENTE EN eu ofn nAau l¡llvleDnTo SUBSEcUENTE AL
vENoMTENTo DEL plAzo DE TRETNTA 1so¡ ofns NATURALES ouE LE coNcEDE et RntícuLo gg

DE LA LEY FEDEML DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE I-A PROCEDENCIA
DEL RECLAMO.

(E) su AcEprAcró¡¡ pRRn euE LA FtANzA DE ANTlctpo pERMANEzcA vIGENTE HASTA euE
EL ANTICIPO OTORGADO HAYA SIDO INVERTIDO CORRECTAMENTE, APLICADO, AMORTIZADO,
DEDUcIDo y/o DEVUELTo A sATtsFAcctóru oe "EL MuNtctpló" , Et¡ LA tNTELtcENctA euE t-A
CONFORMIDAD PARA LA UaeRAcIÓI! oeseRA SER oToRGADA MEDIANTE EScRITo
SUSCRITO POR'EL MUNICIPIO" .

(F) su coNFoRMTDAD EXeRESA pARn euE tA REct-AMncrót* euE sE eRESENTE ANTE su

N

Rpr-rc¡cró¡¡, oeouccróru v
INTEGRADA CON LA SIGU

Página 9122



PnoSP€nÍMO5 JUÍ{T6

Secerrnnís pr
Drsssnotto SCIcrAt
v Re cloh¡nL

CI3ORDINACION DE DESARROLLO
SOCIAL MUNICIPAL
coxc¡rLÁN. s L.p.

AOMtNtSTRACtON 2018-2021

Coxcatlán
foi! f,i¡rí/itr dP {li¡trrhi+

1.. RECI..AMACIÓI,¡ PON ESCRITOA I.A INSTITUqÓru DE FIANZAS.
2.. coPIA DE LA pÓI-Izn DE FIANZA Y sUS DoCUMENTOS MODIFICATORIOS, EN SU CASo.
3.- COPIA DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EN SU CASO.
4.- A LA REcEpqlóru oel ANTtcrpo o cuALeurER
or E r-A REcEPc¡óru oel MtsMo.
5.- SE HAGAN CONSTAR LAS AMORTIZACIONES
REALIZADAS.
6.. COPIA DEL DOCUMENTO DONDE SE REQUIEM LA DEVOLUCIÓI.¡ DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO.
7.. cUANTIFIcRcIÓ¡I DEL ANTIoIPo No AMoRTIzADo Y DE LOS INTERESES RESPECTIVOS.

EL DIFERTMIENTo DEL pRoGMMA DE EJEcucróx oe Los rRABAJos, poR EL ATRASo EN t-A ENTREGA DE
LOS ANTICIPOS CONFORME A LOS TERI¡II.IOS DE ¡.A TRRCCIÓI,I I DEL ARTICULO 50 DE I.A LEY DE OBRAS
púglrcRs y sERvtcros REt-ActoMDos coN L¡s MrsMAs, sólo ESApucABLE EN EL pRtMER EJERocro.

pARA LA AMoRTrzAcróru oeu o Los ANTrcrpos oroRGADos, sE pRoceorRA DE AcuERDo A Lo
ESTABLEcIDo EN EL RRrlculo 113 DEL REGI-AMENTo DE t-A LEy DE oBRAs púelrcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN cASo DE REsctsróru oel coNTRATo o rERMrtlncróru ¡rulcrpADAt EL sALDo poR AMoRTTzAR sE
RETNTEGRARA R "EL MuNtctpto", EN uN pLnzo No MAyoR DE 10 (DrEzD of¡s TRTuRALES coNTADos A
PARTIR DE LA FEcHA EN QUE LE SEA coMUNIcADA A "EL coIwRnTETa'' LA DETERMINAcIÓN DE DAR
poR RESctNDtDo EL coNTMTo o sE coNVENGA coru El LA TERInNAoón RrulcrpADA. st "EL
coNTRATrsrA" No RETNTEGRA EL sALDo poR AMoRTTzAR EN el pudo señ¡uoo, sE pRocEDenA n
HAcER EFEclvA LA GAMNTIR coRRESpoNDtENTE v cugruRÁ Los cARGos euE RESULTEN coNFoRME
A t-A TASA y EL pRocEDtMtENTo ESTABLEcIDo EN EL pARnnro pRll¡eni¡ oel nnrfcuLo 55 DE LA LEy DE
oBRAS Pt]aLIcRs Y SERVIcIoS RELAcIoNADOS coN I.AS MISMAS.

LA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR t-A coRREcrA rNVERstóN DEL ANTtctpo poonÁ
LTBEMRSE CUANDO "EL CONTRATTSTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTF TOTAL DEL MISMO.

oÉcrme sÉplmn.- enRnrurh DE cuupumrENTo DEL coNTRATo y DE GARATIíI corutRA vtcros
ocuLTos.-

eaR¡¡¡ríe DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo.

CUANDO SE 7RA7E DE FIANZA. "EL CONTRATISTA", A FIN DE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
UNICIPIO", PREVIO A LAOBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, erutnecó Rt " LM

coxcA/2020/R-33 Ftsti,l-FlsE/l R-72

FIRMA DEL pRESENTE coNTRATo, póuz¡ DE FTANzA poR EL 10%
coNTRATo EXpEDT DA poR tNsTtruclóru Rrn¡¡zADoRA AUToRIZADA,

POR CTENTO) DEL MONTO DEL
DE'EL MUNICIPIO" .

"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA EXPRESAMENTE:

(A) su voLUNTAD EN cASo DE euE EXtsrAN cnÉoros A su FAVoR coNTM "EL
MuNrcrpro" , DE RENUNcTAR AL DEREcHo n conafensAR euE LE coNcEDE r-A
IeoIsI-¡cIÓN SUSTANTIVA cIVIL APLIcABLE, PoR Lo oUE oTORGA SU coNSENTIMIENTo
EXPRESO PARA OUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE I.AS OBLIGACIONES QUE
DERTvEN DEL pREsENTE coNTRATo, sE HAGA EFEclvA l¡ énnnrurfR oroRoRon, Rsf coMo
CUALQUIER OTRO SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO" ,

(B) SU CONFORMTDAD DE QUE LA
CUALQUIER TIPO DE
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NO JUDICIAL.

(c) su CoNFoRMIDAD PARA QUE tA FTANZA QUE GARANTTZA Et, CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO,
PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUBSTAIT¡CIRCÉITI DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CON

coxcA/2020/R-33 FtsM.FtsE/t R-72

neuctóru AL coNTRATo, HASTA euE sEA DtcrADA
EJECUTORIA POR PARTE DE I.AAUTORIDAD O TRIBUNAL

QUE EN SU CASO SE HUBIERE EXTENDIDO EL
EN rA TNTELIGENoIA DE euE cuALeutER EXcEpoó¡¡
RplrcRcróru pARclAL o rorAL DEL ANTtctpo y/o pAGo

fú,r (:¡?iriiii dÉ ar¡nhi.\

nesolucróN DEFrNrlvA euE cAUsE
COMPETENTE.

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE
RECLAMACIÓI.¡, Y CON FUNDAMENTo EN lA FAcULTAD aUE LE coNcEDE eI RRrIcuTo 118 BIS
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANZAS, QUE LA EXCEPCIÓN DE SUBJUDICÍDAD, sE
rrruoRA poR JUSIFTcADA tl¡ucnn¡e¡,¡rE, sr sE EXHTBE coprA sELI-ADA DEL EScRtro DE
DEMANDA, EN EL QUE CONSTE QUE EN EL EJERcIcIO DE LA RccIÓ¡I PRINcIPAL, EL FIADo
SCÑNN COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA RccIÓI.I, ESTE coNTMTo Y oUE EXISTE
IDENTIDAD ENTRE I.AS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA
IMPROCEDENCIA DEL REC|jMO, RENUNCIANDo EXPRESAMENTE A CUALQUIER oTRA ecepclÓII
QUE SE PUDIERA DAR A lA EXCEPCIÓI'.I Oe SUBJUDIcIDAD O EXIGIBILIDAD DE LA pÓllzR oe
FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES DE ESTE
CONTMTO; RSf CON¡O A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTilTUCIÓI'¡ OT FIANZAS ENTERE EL
PAGo DE LA cANTTDAD pRocEDENTE EN el oln nAar INMEDTATo SUBSEcUENTE AL
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE TREINTA oIRs I.¡RTuRnLEs QUE LE coNcEDE EL ARTfcULo 93
DE LA LEY FEDEML DE INST]TUCIONES DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA
DEL RECLAMO.

(E) su RceptRqóN pARA euE LA FTANZA DE cuMpLlMrENTo pERMANEzcA vIGENTE HAsrA
OUE I.AS OBLIGACIONES GARANT]ZADAS HAYAN SIDO CUMPLIDAS EN SU TOTALIDAD A
sRttsrRccróru DE susrANTtvA ctvtl ApLtcABLE, poR Lo euE oroRcA su
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE IáS
OBLIGACIONES OUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA ORRRruTIR
oroRGADA, Asl coMo cuALeutER orRo sALDo A FAVoR DE "EL MuNtctpto" , EN t-A
INTELIGENcIA QUE LA coNFoRMIDAD PARA LA LIaeRAcIÓN DEBERA sER oToRGADA MEDIANTE
ESCRITO SUSCRITO POR SUSTANTIVA CIVIL APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE I.AS
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE HAGA EFECTIVA I-A ONNNTTÍR
oToRGADA, nslcoulo cUALQUIER oTRo SALDo A FAVoR DE "EL MUNIcIPIo" ,

(F) su ooNFoRMTDAD EN euE l-R RecnuRclóru auF sE pRESENTE ANTE t-A
AFIANZADORA POR INCUMPLIMIENTo DE coNTRATo, ouEoRRA DEBIDAMENTE INTEGRADA coN
t-A stGUrENTE DocuMENlRclóru:

1.- REcLAMAqóru poR EScRtro A t-A tNsTlruclóru DE FIANZAS.
2.- COPIA DE LA PÓUIZN DE FIANZA Y SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, EN SU CASO.
3.- COptA DEL CONTRATO GARANTTZADO y SUS ANEXOSi EN SU CASO.
4.. COPIA DEL DOCUMENTo DE NoTIFICACIÓN AL FIADo DE sU INCUMPLIMIENTo.
s.- cuANTtFlcncrór.¡ DEL lNcuMpLtMlENTo.

(G) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA AFIANZADORA LIQUIDEA LA"EL MUNICIPIO"
t-flulre n¿Axruo cARANTIZADo EN cASo DE ouE Los OB.JETO DEL PRESENTE
coNTMTo No sEAN úllEs o ApRovEcHABLES poR "EL uNrc¡Pro Y NO OBSTANTE

ESTIMAcIoNES cAREcEnA or
GARANTIZADOVALIDEZ PARA EFECTO DE DETERMINAR I.A EXIGIBILIDAD DEL
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tA FIANzA, YA QUE, ATENDIENDo EL oBJETo DE EsTE coNTRATo, I.A ogI-IoRcIÓru DE
INVERTIR Y/O APLICAR EL ANTICIPO Y EL PAGO DE ESTIMACIONES ES INDIVISIBLE PUESTO
oUE TIENE PoR oBJETo UNA E¡EcucIÓru oue ÚruIcR¡¡ENTE SIENDo SATISFEcHA PoR ENTERo
pUEDE sen úru o ApRovEcHABLE pARA LA "EL MuNtctpto' , EN coNSEcuENctA, ToDA
AeuELr-A Rpr-rcRcróru y/o tNVERsró¡r p¡RoeL o rorAL DEL ANTrctpo y/o DEL pAGo DE
ESTIMACIONES RECIBIDO POR "EL GONTRATISTA" QUE NO PRODUZCA COMO RESULTADO, DE
coNFoRMTDAD coN EL oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, uN TMBAJo úl¡- y
APRoVECHABLE PARR LA "EL MUNIcIPIo" , SERA INEFIcnz PARA FUNDAR cUALoUIER
rxcepclór.¡ euE pRETENDA DESVTRTUAR l.R EXTGIBILIDAD DEL tMpoRTE TorAL GAMNTTzADo.

rÉRultrlos ApLtcABLES pARA cuALeutER supuEsro.

EN EL cASo DE cuALeutER MoDtFIcRclóru AL pRESENTE coNTRATo y/o sus ANEXos, "EL
CONTRATISTA,'SE oBLIGA A ENTREGAR A "EL MUNIGIPIo", PREVIo A LA FoRMRI-IzRcIÓru oeI
TNSTRUMENTo LEGAL RESpEclvo y/o A rr¡As rRnoRR EN EL MoMENTo DE su FoRMALtzAclón; el
DOCUMENTO MoDIFIcAToRIo DE LA GARANTI¡ oToRoRoR oRIGINALMENTE coNFoRME A uos rÉnulruos
ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO, EN EL CUAL SE GARANTICEN I.AS OELIGACIONES DE ESTE CONTRATO
Y DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPI.A CON DICHA
ENTREGA, "EL iltuNtctpto", pooRÁ DETERMINAR t-A RESctstóH Ro¡¡l¡¡rsrmTtvA DEL coNTRATo. EL
DOCUMENTO MoDIFIcAToRIo DEBERA co¡ITeruER LA ESTIPULAcIÓN DE QUE ES coNJUNTo, SoLIDARIo
E INSEPARABLE DE I.A FIANZA INICIALMENTE PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA''.

ennnruría coNTRA vrctos ocuLTos.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS O EN SU CASO LoS REcEPcIoNADoS EN LoS TÉnnnIruos oeI
RRrfcuuo 149 DEL REGIAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púallcRs y sERvtctos REr-ActoNADos coN LAS
MISMAS DEL EsrADo, "EL coNTRATtsrA" QUEDARA oeLtcRDo A RESPoNDER DE Los DEFEcros euE
RESULTAREN EN LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
euE HUBTERE rNcuRRrDo, EN Los rÉRtulruos señnnoos EN EL pRESENTE coNTMTo y EN LA
lecrslRclóN APLTcABLE.

Los TRABAJoS sE GARANTIzAnAT ouRRl,,lrE uN pt-Rao DE 18 (DtEclocHo) MESEs poR EL cuMpLtMtENTo
DE tás oBLtGAcloNES A euE sE REFTERE el pARRRro ANTERIoR, FoR Lo euE pREVTAMENTE A t-A
Recepclótrl DE Los rMBAJos, ilEL coNTRATtsrA, oeeeRA coNslrutR FtANzA poR EL EQUIvALENTE AL
1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJQS. ESTA GARATTÍN SE LIECRARA
UNA VEZ TRANSCURRIDOS DIECIOCHO MESES, CONTADOS A PARTIR DE Iá FECHA DEL ACTA DE
Recrpctóu rlsrcR DE Los rRAB¡'"Jos, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo No HAvA suRGrDo UNA
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

CUANDO I.A GARANTÍR OC CRUORD SE coNSTITUYA MEDIANTE pÓIzn DE FIANzA, oeeERA sER EMITIDA
PoR tNsTtruclótrl AFIANZADoRA AUToRIZADA, y DEBEnA el¡mnsE EN ESTRtcro ApEGo AL FoRMATo
PRESENTADO EN ELANEXO DEL PRESENTE CONTRATO.

SI LA GARAI.¡flA CO¡ITRR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD FUE cONSTITUIDA MEDIANTE FIANZA, sU LIBERAcIÓru esTnRA A Lo PREVISTo EN Iá
póuza DE FIANZA euE sE oroRGUE EN Los tÉRur'.¡os oet nRÍcuLo 1sz DEL REGTAMENTo DE LA
LEY DE oBMS pÚeLIcRs Y SERVIcIoS REI.AcIoMDoS coN I.AS MISMAS.

OÉCIME OCTAVA.- REPRESENTANTEs AUToRIzADos.. "EL MUNIcIPIo', coN ANTERIoRIDAD AL INIcIo DE
LOS TMBAJOS, DESIGNARA POR EScRITo AL RESIDENTE DE oBRA QUIEN oesen¡peÑ¡nÁ us FUNcIoNES
ESTABLEcIDAS EN EL ¡Rrfculo 120 DE rá LEy DE oBR¡S pueLlc¡s y sERvtclos RELActoNADos coN
LAS MISMAS Y 1OO DE SU REGISMENTO, "EL CONTRATISTA" POR

ecuclótrtESCRITO, I-AS I QUE ESTIME
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LA supERvtslóru es ELAUXTLTo tÉc¡,lco DE rá RESTDENcIA DE oBRA, coN l-AS FuNctoNES euE pARRTAL
EFEcro se señRn¡¡ EN EL RRrfcuto 98 DEL REGLAMENTo DE t-A LEy DE oBRAS púeLlc¡s y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON INDEPENDENCIA DE I-AS QUE, EN SU CASO, SE PACTEN EN EL
coNTRATo DE suPERvrsróru. cuANDo LA supERvrsrólrl se REALTcE poR TERcEMS pERSoNAS, EL
RESTDENTE DE oBRA poonÁ TNSTAT-ARI-A coN posrERroRtDADAL tNlclo DE Los rRABAJos.

POR SU PARTE, EL "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS POR TODO EL
TtEMPo QUE DURE LA EJEcuctórrl oe Los MtsMos, A uN SUpERINTENDENTE DE coNsrRucclótrl, EL euE
oeeeRÁ coNocER EL pRoyEcro, l-AS NoRMAs y ESpEctFtcActoNES y EerAR FAcULTADo p¡Én ofn y
RECIBIR TODA CIáSE DE NOTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, AUN LAs DE cRRAcTeR
PERSoNAL, Rsl con¡o coNTAR coN lAs FAcULTADES suFrcrENTES pARA t-A ToMA DE DEctstoNES EN
TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo, EN LoS TERUII.IoS ESTABLEcIDoS EN EL
NRÍCUIO lOO DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIoS RELAoIoNADoS coN LAs
MISMAS.

fEL CONTRATIgTA' QUEDA OBLIGADO A DESIGNAR, ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS Y A MANTENER
DURANTE I-A VIGENCIA DEL CONTRATO, UN RESPONSABLE DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD
OCUPACIOIIRL Y PROTECCIÓ¡I AMBIENTAL, Rsf conilo UN cooRDINADoR, MISMoS QUE oeeeRANI
coNocER EL PRoyEcro, RslcoMo I.RS NoRMAS y pRocEDlMtENTos DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, sALUD
OCUPACIONAL Y PRorCccIÓN AMBIENTAL ESTABLEcIDoS PoR 'EL MUNIG¡pIo" ns| coMo t¡s
DISPOSICIONES EN ESAS MATERIAS CONTENIDAS EN EL ANEXO

oÉct¡un NovENA.- RELActoNEs DEL coNTRATrsrA coN sus TRABAJADoRES.J,EL coNTRAT¡srA" coMo
EMPRESARTo y pRtRóN DEL pERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJos MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, senÁ el ú¡r¡co RESpoNSABLE DE LAs oBLtGActoNEs DERtvADAs DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS oRDEMMIENToS EN IvIATERIA DE TRABAJo Y SEGURIDAD SocIAL,
PAFiA CON SUS TRABAJADORES. üEL GONTRATISTA'' CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE
TODAS I-AS RECI.AMACIONES QUE SUS TRABAJADORES O TERCEROS, INCLUYENDO PERSONAL DE SUS
SUBCONTRATISTAS AUTORIZADOS, Y QUE INTERVENGAN EN TRABAJOS CONTRATADOS CON O PARA (EL
MUNICIPIO" , PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTM DE ..EL MUNICIPIO" , Y EN CASO DE QUE
sE tNVoLUcRE A rEL MuNtctptoD , esrRnÁ oBLtGADo A sAcARLo EN pAz y A sALVo DE
CUALQUIER JUICIO O RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON N E¡ECUCIÓITI
OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO; ASIMISMO, LE RESARCINA N "EL MUNICIPIO" , EN CUANTO
Esre nsf sE Lo soLrcrrE poR EScRrro, cuALeurER cANTTDAD ouE LLEGARE A ERocAR poR DtcHo
CONCEPTO INCLUYENDO EL PAGO DE HONORARIOS DE ABOGADOS.

VICÉS¡UE.- RESPONSABIL¡DAD DE LAS PARTES.. "EL coNTRATIsTA' sEnA EI ti¡Irllco REsPoNSABLE
DE LA r¡ecuctót'¡ DE Los TRABAJoS v oeaERA sUJETARSE A ToDAS tAS LEvES, Los REGLAMENTos y
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD,
USO DE LA VfN PI-IELICR, PROTEGGIÓ¡¡ ecolÓcEA Y DE MEDIo AMEIENTE QUE RIJAN EN EL An¡eIro
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, A LAS DISPOSICIONES DE SEqURIDAD E HIGIENE DE "EL
MUNtctPto", PARA tA EJEcuctót{ oe Los rRABAJos, EsrABLEclDes EN EL ANEXo DEL pREsENTE
coNTMTo Y A t-AS tNSTRUcctoNES euE AL EFEcro te señRle LA "EL MuNtctpto" , pARA Lo cuAL
SE OBLIGA A CONOCER LA NORMA Y REGI.AMENTOS RESPECTIVOS OUE APLIQUEN DE ACUERDO A LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPUI.ADO EN EL PRESENTE
CONTRRTO O CONFORME A LAS Ónoerues DE [A "EL MUN¡cIPIO", DADAS PoR EScRIro, Esre
ONOCruNRA SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓ¡¡ O ReposIcIÓ¡.¡ INMEDIATA coN LoS TMBAJoS ADIcIoNALES
oUE RESULTEN NEcESARIoS, oUE ¡nnA PoR sU cUENTA
DEREcHo A RETRtBUctót¡ RolctoNAL ALGUNA poR ELLo. EN

I EL GONTRATISTA'" SIN OUE TENGA
ESTE CASO "EL MUNICIPIO'" SI LO
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ESTIMA NEcESARIo, poonÁ oRDENAR LA suspervslÓII ToTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN TANTO No SE LLEVEN A CABO DICHOS TRAB/IJOS ADICIONALES Y SIN QUE ESTO SEA
Molvo pARR AMpLTAR EL MoNTo o pt-Azo señRnoo EN EL pRESENTE coNTRATo pAnR su
renut¡¡Rctót*1.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO,
TNDEpENDTENTEMENTE DE r-A RESpoNSABILTDAD EN euE rNcuRRA poR LA e¡ecuclóru DE Los rMBAJos
EXcEDENTES, No reruonA DEREcHo A REoLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nt MoDlFtcActó¡l ntouruR
DEL PLAzo DE EJEcUcIÓTv oe LoS TRABAJoS.
LAS PARTES RECONOCEN QUE LA RESPONSABILIDAD POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
coNTRAcTUALES, No poonA EXcEDER EL MoNTo ToTAL DEL coNTRATO, SIN PERJUIcIO DE LA
npllcRctótt DE l-As pENAs poR ATRASo ESTABLEcIDAS EN EL pRESENTE tNsrRUMENTo.
coN INDEPENDENcIA DE Lo ANTERIoR, los oRÑos Y PERJUIcIoS QUE cUALQUIERA DE LAS PARTES
cAUSE A lA oTRA Y/o A TERcERoS PoR SU NEGLIGENcIA, DoLo o MAIá Te seRA¡I A cARGo DE LA
PARTE QUE LOS PROVOQUE. CUANDO SIN NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE DE ALGUM DE LAS PARTES SE
PRoDUzcAN DIcHoS onÑos o PERJUIcIoS, cADA UNA DE ELLAS sopOnTnRA LoS PRoPIoS SIN DEREcHo
n lruoen¡uzRctó1.1.

SE CONVIENE QUE EN-JO I.IINCÚN CONCEPTO LAS PARTES SERÁru RESPONSABLES ENTRE Sí POR ONÑOS
INDIRECTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, PUNITIVOS, O CONSECUENCIALES NO INMEDIATOS.

cuANDo ALGUNA DE t-AS pARTES cAUSE uru onño y EL AFEcTADo DEMANDE l-A REpAMctó¡r oEl MtsMo
A lA PARTE QUE No sE I-o cnusÓ v asl SE HAYA DETERMINADo PoR RCsoIucIÓN JUDIcIAL o
ADMINISTR¡TIVA, QUIEN I-o cRusÓ oeeeRÁ cUBRIR LAS cANTIDADES QUE LA DEMANDADA HUBIERE
EROGADO CON MOTIVO DE ACCIONES, QUEJAS, DEMANDAS, RECI.AMOS, JUICIOS, PROCESOS, IMPUESTOS,
COSTOS Y GASTOS DIRECTOS E INMEDIATOS, INCLUYENDO HONOMRIOS DE ABOGADOS Y COSTAS
JUDICIALES, REGULADOS EN EL ARANCEL CORRESPONDIENTE.

LOS RIESGoS, I.A coNSERVAcIÓN Y I.A LIMPIETADE LoS TRABAJoS HASTA EL MoMENTo DE SU ENTREGA
seRA¡I RESPoNSABILIDAD DEL rEL coNTRATISTA", Asf coMo cUMPLIR coN Lo seÑnnoo EN LoS
eRtlcur-os r02 y 103 DEL REGLAMENTo DE r-A LEy DE oBRAS púelrcns y sERvtctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS

vreÉslmn pR¡MERA.- atrÁcoRA coNVENcroNAL.- r-As pARTES coNVtENEN euE LA el¡eoRAcróNt
coNTRoL y SEGUIMIENTo DE n alrAcoRR DE oBRA DEL pRESENTE coNTRATo, sE LLEVAnA R cRao R
rnRvÉs cUADERNo DEBIDAMENTE FoLIADo DENoMIMDo .BITAcoRR coNVENcIoNAL,'; LA cUAL sEnR
pRopoRcloNADA poR LA cooRDlruRctóu DE LlctrActoNES y coNTMTos. su¡erANDosE, pARR TAL
EFECTO, A LAS REGLAS, MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL MISMO.

vcÉsrmn SEGUNDA.- Recepców DE Los rRABAJos.- LA REcEpclór.l oe Los TRABAJos sE ReRlrznnA
DE coNFoRMIDAD coN LoS RRTIcuIos 152 Y 153 DE LA LEY DE oBRAs pÚaucRs Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON I.AS MISMAS DEL ESTADO, Y 147,148, 149 Y 150 DE SU REGIÁMENTO, DICHA
Rec¡pcIÓIrI SE HARA coNsTAR EN EL AcTA coRRESPoNDIENTE.

coNcLUIDos LoS TRABAJoS oBJETo DE EsTE coNTRATo, SE PRocEDenA n LA REcEPcIÓru rorRI or
LoSMISMoS.AEFEcTo DE Lo ANTERIoR, "ELcoNTRATISTA" con¡UHIcRRA A LA"EL MUNIcIPIo,
PoR EScRITo o MEDIANTE REGISTRo QUE SE HAGA EN I.l attAcoRA, PARA Lo cUAL ANEXAM LoS
DocuMENTos ouE Lo sopoRTEN E rNcLUrnA urun neuclórrr DE LAS ESTTMAcToNES o DE GASToS
APRoBADoS, MoNToS EJERoIDoS v cRÉolros A FAVoR o EN coNTRA DE I.A TERMINAcIÓru roTRI oe
Los rRABAJos, rNDrcANDo. euE t-A ToTALTDAD DE Los TRABAJoS rsrÁ¡l TERMTNADoS EN
coNcoRDANCrA CON LAS ESPECTFTCACTONES DEL PRESENTE CONTRATO. DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)
ofRs ¡lRtuMLES SIGUIENTES A t-A FEcHA DE REcEpclólr¡ oe LA coMuNlcRclótt REFERIDA, EL

CONCLUIDOSRESIDENTE oBRA VERITIcnRA oUE Los TRABAJoS sE ENcUENTREN
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oe gt Ét{ oosE LEVANTAR EL AcrA cr RcUNSTANcIADA coRREsPoNDt ENTE.

"EL MUNIcIPIo", poonA REcIBIR PARTE DE LoS TRABAJoS OBJETO DEL CONTRATO, SIEMPRE QUE A
SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES, SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y
coNSERVARSE. A EFEcro DE Lo ANTERIoR, "EL coNTRATtsrA" con¡u¡,¡lcRRÁ A LA RESTDENcTA DE oBRA,
poR EScRrro o A rRRvEs DE LA eFAcoRA, Los TRABAJoS ouE senAru oBJETo DE REcEpctóru pRRcrnt.
DENTRo DE Los 15 (ourNcE) ol¡s ruRruR¡LES SIGUIENTES A t-A FEcHA EN tá euE sE HAvA coMUNtcADo
LA TERMtNAcIóru oe Los rRABAJos, LA REStDENctA DE oBRA veRlncRM euE Los rMBAJos sE
ENcUENTREN DEBTDAMENTE coNcLurDos oeslÉNDosE LEVANTAR EL AcrA cTRcUNSTANSADA
coRRESpoNDTENTE y EXHTBTR r¡ cRnn¡rrl¡ pREVrsrA EN ELRRrfculo 66 DE r-A LEy DE oBRAs púettcRs
Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS.

sI DURANTE LA VERIFIcAcIÓru oe LoS TMBAJoS LA RESIDENcIA DE oBRA oBSERVA DEFICIENCIAS EN LA
rERTr¡IruECIÓN DE LOS MISMOS, O DETERMINA QUE ESTOS NO HAN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON
Los REeuERlMtENTos o ESpEctFrcActoNES DEL coNTRATo, sol-lcllRRÁ poR EScRtro AL "EL
coNTRATISTA" SU RepRRRcIÓN o coRREccIÓN, A EFEcTo DE QUE Éslos SE REALIcEN coNFoRME A
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO, EL PI..AZO DE
VERIFICACIÓN DE LoS TRABAJoS PAGTADo EN EL coNTMTo SE PoDRA PRoRRoGAR PoR EL PER[oDo
QUE AcUERDEN I.As PARTES PARA LA RTpRRncIÓI.I DE lAS DEFIcIENcIAS. Lo ANTERIoR, SIN
pERJUtcto DE euE "EL MuNtctpto", oprE poR L¡ ResclslóN DELcoNTRATo.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS O BIENES QUE SE
pRovEAN pARA tA e¡ecuclór.¡ DEL oBJETo DEL pRESENTE coNTMTo DENTRo oel Rño stcurENTE A LA
FEcHA DE TERMINncIÓITI ESTABLEcIDA EN EL AcTA DE RecepclÓu, LAS PARTES ADMITEN QUE SE
SUJETARAN AL SIGUIENTE PRocEDIMIENTo: I.A "EL MUNICIPIO", soI-ICTRM SU REPARACIÓN O
RrposIcIÓ¡.I INMEDIATA our ¡nRA PoR sU cUENTA EL "EL coNTRATISTA" SIN QUE TENGA DEREcHo A
nernlsuclÓN. SI "EL coNTRATISTA" No ATENDIERE LoS REQUERIMIENToS DE I.A "EL MUNIcIPIO",
EN EL PLAzo ESTIPULADo, EsTe poonÁ ENcoMENDAR A TERcERoS o HAcER DIREcTAMENTE LA
RepnnRclóN o REposlctó¡l oe euE sE TRATE, EN Los tÉRn¡l¡¡os DE LAS DlspostctoNEs LEcALES
APLICABLES, CON CARGO AL "EL CONTRATISTA".

SI 'EL CONTRAT¡STA" NO ATENDIESE LOS DEFECTOS Y LOS VICIOS OCULTOS EN LOS TMBAJOS
EJEcurADos o EN Los BTENES euE sE pRovEAN pARR tA e¡ecucróru oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" , EN EL PLAZO SOLICITADO, I.A "EL
MUNtctpto" , HARA EFEclvA l-A GARANTIn oue oroRGUE "EL coNTRATtsrA, poR EL plAzo DE 18
(DrEctocHo) MESEs UNA vEz coNcLU¡Dos Los rRABAJgs, A auE sE REFTERE EL pAnRRro
coRRESPoNDIENTE DE LA cI-ÁusuI-R DENoMINADA "enRIuria DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo Y
cnRnrurfe coNTRAVtctos oculTos" DE ESTE coNTRATo.

vreÉsrun TERcERA.- FrNreu¡To v reRu¡runqóru DEL coNTRATo.- REcrBtDos rísrcnuerurE Los
TRABAJoS, "EL MUNIcIPIo" , n rRRvEs DE I.e RESIDENcIA DE oBRA, Y "EL coNTRATISTA" oraeRA¡I
ELABoRAR DENTRo oel rÉRn¡t¡ro DE 60 (SESENTA) olns ru¡tuRRLES, EL FrNreurro DE Los rnnBAJos, EN
EL QUE sE HnRAru coNsTAR uos cREuToS A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA cADA
UNA DE I.AS PARTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO OR]GEN Y EL SALDO
RESULTANTE, C¡.I TENUI¡.¡OS OEI RRTÍCULO 153 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEL 151 Y 152 DE SU REGI.AMENTO. EL DOCUMENTO DONDE CONSTE
EL FtNteutro DE Los rRABAJos, ronn¡nnÁ pARTE DEL pRESENTE coNTRATo v oeeERA coNTENER,
coMo lr¡f¡ltrrito, Lo Eslput-ADo EN el RRrfcul-o 153 DEL REGI-AMENTo DE lA LEy DE oBnRS pt-¡aLrcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

vlcÉsrme cuARTA.- susperuslóN DEL coNTRATo.- "EL MuNtcrpto" , TTENE tA FAcULTAD DE
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABA'OS CONTRATADOS EN CUALQUIER

GENERAL, YESTADO oue Ésros sE ENcUENTREN, poR cAUsAs JUSTIFTcADAS o DE

Fági n¡ 15
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DETERMINAR EN SU CASO LA TEMPOMLIDAD DE I.A SUSPENSIÓN, LA OUE No pooRÁ PRoRRoGARSE o
SER INDEFINIDA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE I-A TERUII,I¡CIÓN DEL CONTMTO, PARA LO CUAL *EL
MUNICIPIO" , ruOTITICRRÁ "EL CONTRATISTA", SCÑNIAUOOLE I.AS CAUSAS QUE I-A MOTIVAN, L.A FECHA
DE SU INICIO Y DE lA PROBABLE REANUDAcIÓN oe LoS TRABAJoS, Rsi coMo I.AS AccIoNES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSoNAL, MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNsTRuccIÓru. EN ToDoS
LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, LA RESIDENCIA DE OBRA LEVANTARA UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN t.A
OUE ¡NNA CONSTAR COMO MÍNIMO I-O SCÑnuDo EN EL ART[cULo 129 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE
oBRAs PIJBLIcAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MIsMAs.

LA FECHA DE TERMINACIÓru SE PRORROGANA C¡¡ IGUAL PROPONCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE E*JEoUCIÓN coNVENIDo. No senA uoTIvo DE SUSPENSIÓN DE
LOS TMBAJOS EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE
I¡ISTRNCIÓru PERMANENTE, CUANDo DIcHo SUMINISTRo SEA RESPoNSABILIDAD DEL "EL
CONTRATISTA''.

cuANDo sE DETERMTNE l-A susperustóN DE Los TRABAJoS poR cAUsAs tMpurABLEs A l.q "ELMUNICIPIO" , EL "ELCONTRATISTA'', A PART]R DE I.A T.¡OITICRCIÓN QUE OE pon TERMINADA I.A
SUSPEI.ISIÓN, PODRA SOLICITAR EL PAGO DE Los GAsToS No RECUPERABLES, SIEMPRE Y cUANDo
Esros sEAN RAzoNABLES, esrÉ¡¡ DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELAcIoNEN DIREcTAMENTE coN
ESTE CONTRATO, COMO LO ESTABLEcE EL RRrfcul-o 148 DE tA LEY DE oBRAs pÚeLIcRs Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y QUE SE GENEREN DURANTE LA SUSPENSIÓ¡I, IOS CUALES SE
I-IIUITRRAIV A LO ESTABLECIDO EN EL RRTICUIO 128 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS
PERIODOS SEAN REDUCIDOS Y oITIqms DE oUANTIFIcAR, LAS PARTES pooMITI AcoRDAR QUE LoS
PERIODOS SEAN AGRUPADOS DE FORMA MENSUAL Y FORMALIZADOS MEDIANTE I.A SUSCRIPCIÓru OC
UNA SOLA ACTA CIRCUNSTANCIADA, OUE SCM UVRNTADA EL PRIMER OfN OCI MES SIGUIENTE AL QUE
SE HUBIERAN PRESENTADO TALES SUSPENSIONES.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR ruO CXSTINA
RESPONSABILIDAD ALGUM PARA LAS PARTES, DEBIENDO tl¡.llCRn¡e¡¡tE SUSCRIBIR UN CONVENTO DONDE
SE RECONOZCA EL PIAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓru OE IOS
TMBAJOS, SIN MODIFICAR EL PI.Azo DE EJEcUcIÓru esrReTEcIDo EN EL coNTRATo, PARA Lo cUAL
útllcRue¡lrE PRocEDEnA el pAGo DE Los cASTos No REcupEMBLEs señRnoos EN EL sEGUNDopÁnRnro oel nnrlcuLo 128 DEL REGLAMENTo DE t-A LEy DE oBRAS púeLtcas y sERvtctos
RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE [A coNTINUAcIÓru oe LoS TMBAJoS,
EL "EL CONTRATISTE" PODNA OPTAR POR NO EJECUTARLoS. EN ESTE SUPUESTo, se esTRnA R I-o
DISPUESTO POR LA CTAUSUI-R DENOMINADA ITERMINAC¡Óñ¡ RruT¡cpADA DEL coNTRATo" DEL PRESENTE
ACUERDO DE VOLUNTADES.

vlcÉslme QUINTA.- teRurruncróN ANTtcTpADA DEL coNTRATo.-"EL MuNtctpto" pooRÁ DAR poR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo, MEDIANTE NoTIFIcAcIÓru escnITA QUE AL
EFECTO HAGA A "EL CONTRATISTA" CONFoRME A Los rÉnuIxos DE LoS RRrfculos 148 Y 150 DE LA LEY
DE OBRAS PUELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 133,134 Y I35 DE SU REGLAMENTO.

ueÉslun sExrA.- nesclsló¡¡ ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo.- "EL MUNtctpto", poonAResctNDtR
ADMINISTMTIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIM]ENTO DE I.AS OBLIGACIONES A
CARGO DE "EL CONTRATISTA", EN LOS SIGUIENTES CASOS:

I).. SI "EL GONTRATISTA'', POR CAUSAS IMPUTABLeS n EI, No INIcIA Los TRABAJoS oBJETo DEL

\
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PRESENTE coNTMTo DENTRo DE LoS QUINcE olns HRTuRALES SIGUIENTES A I.A FEcHA
coNVENtDA srN cAUSA JUsIF¡cADA coNFoRME A lA LEy DE oBRAS púeucRs y sERvrqos
REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGI.AMENTO;

2).- st "EL coNTRATtsrA" TNTERRUMeE INJUSTIFIcADAMENTE lá EJEcuctóru oe Los TRABAJoS o
SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "EL M UNICIPIO",

3).- St "EL CONTRATTSTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTTPULADO EN
EL PRESENTE coNTMTo o sIN MoTIVo JUSTIFIcADo No AcATA lRs ÓRoeruEs DADAS PoR EL
RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR;

4).- sr "EL coNTRATrsrA" No DA cuMpuMrENTo A Los pRocRAMAS DE EJEcuctóru pon FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADoRES o EQUIPo DE coNSTRuccIÓru Y, QUE A JUIcIo DE "EL MUNIcIPIo" ,
EL ATRASo PUEDA DIFIcULTAR LA TERMINAcIÓru SRTISFAcToRIA DE Los TMBAJoS EN EL PLAzo
ESTtpuLADo. No rMpucARA nerR¡so EN EL pRocRAMA DE EJEcuctóru oe Los TRABAJoS y, poR
TANTo, No SE coNSIDERARA coIvIo INcUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo Y cAUSA DE SU
Resctslóru, cuANDo EL ATRASo rENGA LUGAR poR LA FALTA DE tNFoRMRcrótl REFERENTE A
pLANos, EspEctFtcActoNES o NoRMAS DE cALIDAD, DE ENTRecR rfstc¡ DE LAS AReRs oe
TRABAJo Y DE ENTREGA oPoRTUM DE MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTALAcIÓI'¡ penn¡ANENTE,
DE LIcENcIAS, Y PERMISoS QUE DEBA PRoPoRcIoNAR o SUMINISTFI,AR "EL MUNIc¡PIo" , esf couo
cuANDo 'EL MUNIctpto", HUBTERE oRDENADo LA susperuslóN DE Los rMBAJos;

SI "EL coNTRATISTA" ES DEcLARADo EN coNcuRso MERcANTIL EN Tos TERUII'IoS DE
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES;

6).- Sl "EL CONTRATISTA" SUBCONTMTA PARTE DE LOS TRABÁuJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
SIN coNTAR coN LA AUToRIzAcIÓN PoR EscRITo DE LA "EL MUNIcIPIo",

71.- st "EL GONTRATTSTA" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DEL PRESENTE
coNTRATo, SIN coNTAR coN I.e AUTORIzAoIÓI.¡ poR EScRITo DE "EL MUNICIPIo",

8).- St "EL CONTRATTSTA" NO DA A "EL MUNtGtPtO", Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN
FAcULTAD DE INTERVENIR, IáS FAcIL¡DADES Y DAToS NEcESARIoS PARA I.A INSPEccIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES YTRABAJOS;

9).- EN GENERAL, POR |NCUMPL|MIENTO POR PARTE DEL "EL CONTRATTSTA" DE CUALQUIERA DE
I.AS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES,
TRATADoS, REGLAMENToS Y DEMAs APLIcABLES

10).- st "EL GONTRAT|STA" CAMBTA SU NACTONALIDAD POR OTM;

li).€uANDo sEA "EL MuNtctpto", eutEN DETERMTNE REscrNDlR EL coNTRATo, DtcHA Rrsclsló¡,¡
OPERRNA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECI.ARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA
ELLo QUE SE cUMPLA EL PRoCEDIMIENTo QUE sE ESTABLEcE EN I.A SIGUIENTE cl.Ausun; e¡¡
TANTo euE sr Es "EL coNTRATtsrA" eutEN DEctDE REsctNDlRLo, sERA NEcESARto ouE
AcUDA ANTE LA tNSTANctA coRRESpoNDtENTE y oBTENc,A LA DEcLARAcIón RespeclvA.

EN cASo DE REsctstóru oel coNTRATo poR cAUSAS IMpUTABLES AL "EL coNTRATtsrA", UNA vEz
EMITIDA I.A DETERMIITIRCIÓru RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" , PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE
LA MtsMA, sE ABSTENDnA oe cuBRtR Los tMpoRTES RESULTANTES DE TMBAJoS etEcurADos Rt]t't ruo
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE oToRGUE EL FINIQUITo QUE PRocEDA, Lo QUE DEBERA EFEcTUARSE

(TREINTA) olns ruRluRRLEs srculENTES A r-A FEcHA DE t-A coMuNrcAcróru oe DrcHA

5).-
LA

\
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DETERMINAcIÓ¡I, R FIN DE PROcEDER A HACER EFEcTIVAS I-AS ORNR¡¡ÍnS. C¡I EL FINIQUITo
oeeeRA PREVERSE EL SoBREcosTo DE Los TRABAJoS nuru No e,EcUTADoS QUE SE ENcUENTREN
ATRASADoS coNFoRME AL pRoGRAMA vtGENTe, nsf coMo Lo RELATtvo A t.e REcupeRncló¡t DE Los
MATERIALES Y EQUIPOS OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA vEZ coMUNlcADo poR "EL MuNtctpto", EL tNlcto DEL pRocEDtMtENTo DE RESctstó¡¡ oel
coNTRATo, "EL MuNtctpto", pRoceoeRÁ A ToMAR INMEDIATA poseslóru DE Los rMBAJos
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTATACIONES RESPECTIVAS Y A
SUSPENDER LOS TRABAJOS. EL RESIDENTE DE OBRA CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL "EL
coNTRATtsrA", LEVANTRnA uru AcrA ctRcUNSTANctADA DEL ESTADo EN euE sE ENcUENTRE LA oBRA,
LA cuAL oeeeRA coNTENER, coMo lul¡lllr¡o, Lo ESTABLEcIDo EN elentfculo 1Bo DEL REGLAMENTo DE
LA LEY DE oBRAs PI,BLIoAS Y SERVIcIoS REI.AcIoNADoS coN I-As MISMAS, ESTA AcTA senvlnÁ
DE BASE PARA EL FINIQUITo coRRESPoNDIENTE. EL AcTA cIRcUNSTANc¡ADA sE LEVANTAnÁ RruTe m
PRESENcIA DE FEDATARTo púeLrco.

"EL MuNtctpro", pooRÁ, JUNTo coN EL "EL coNTRATtsrA", coNctLlAR Los sALDos DERtvADos DE LA
RescIsIÓITI coN EL FIN DE PRESERVAR Los INTERESES DE I.AS PARTES DENTRo DEL FINIQUITo. LA
"EL MUNIGIPIo" , PoDRA HACER CoNSTAR EN EL FINÍQUITo LA RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS QUE HAYA
REALIzADo EL "EL coNTRATISTA" HASTA t¡ RescIsIÓN DEL PRESENTE coNTMTo, Rsf coI¡o DE LoS
EQUIPOS Y MATERIALES OUE SE HUBIEMN INSTAI.ADO EN LA OBRA O SE ENCUENTREN EN PROCESO DE
rRgnlcRclóN, slEMpRE y cuANDo sEAN suscEplBLES DE ulllzAclór.l oerurno DE Los TRABAJoS
PENDIENTES DE REALIZAR, DEBIENDO EN TODO CASO AJUSTARSE A LO ESTIPUI.ADO EN LAS FRACCIONES
I, fI, III Y IV DEL nRrfculo 144 DEL REGIáMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚelIcns Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo sE REScTNDA EL coNTRATo poR cAUSAS IMpUTABLES A "EL MuNtctpto", Esre pRoRRA l-os
TRABAJoS EJEcurADos, nsf coMo Los GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE oue Estos seRru
RAZoNABLES, esrÉ¡¡ DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN DTREcTAMENTE coN ESTE
coNTRATo, coMo Lo ESTABLEcE EL nRÍcuIo 62 DE I.A LEY DE oBRRs pÚeIIcRs Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL SOBRECOSTO ES LA DIFERENcIA ENTRE EL IMPoRTE QUE LE REPRESENTARÍA A "EI II.IuIvIc¡pIoU,
CONCLUIR CON OTRO CONTMTISTA LOS TMBAJOS PENDIENTES Y EL COSTO DE I.A OBRA NO
EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO. PARA I.A DETERMIITIRCIÓU OEI
soBREcosro y su tMpoRTE, "EL MuNtctpto", pRoceoeRA coNFoRME n lo señnLADo EN EL
RRtlculo 146 DEL REcTiMENTo DE LA LEy DE oBRAs púelrcRs y sERvrcros REr-AcroNADos coN r-AS
MISMAS.

EN EL cASo DE oUE EL coNTRATo SEA REScINDIDo EN TERnnInos DE LA PRESENTE clÁusulR, LA ,.EL

MuNtctpto", oprARA, ENTRE LA ApLtcAclóru oe LAS pENAS coNVENcloNALEs o EL soBREcosro A euE
sE REFTERE el pAnR¡ro ANTERToR, e¡i¡ rÉRl¡rNos DE r¡ rRecctóN n, DEL nRrlculo 1so DE LA LEy
DE oBR¡S p[¡eltcRs y sERvtclos REtActoNADos coN LAs MtsMAS.

"EL coNTRATtsrA" ESTA oBLtGADo A DEVoLVER A "EL MuNtctpto", EN uN pLlzo oe tololez¡ olns
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA Iá
DocuMENTAclótr¡ oue Ésre te HUBTERE ENTREGADo pARA t.q Renuz¡clóN DE Los rRABAJos.

vreÉsrnnn sÉprun.- pRocEDrMrENTo DE Rescs¡ótt.- st "EL MuNrcrpro", coNSTDERA euE EL
'CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUMS DE l.qs cAUSAS Oe RescIsIÓN QUE SE coNSIGNAN EN EsTE
cONTMTO, SE PRocEDeRA coruToRMEA Lo SIGUIENTE:

se rrucrRRA EL pRocEDrMlENTo oe nescrslóN A pARTTR DE ouE AL "EL coNTRATtsrA" LE sEA
EL INCUMPLIMIENTO EN AUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UI,¡ TÉRN¡I¡¡O DE 15
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(OU¡NCE) OÍAS HAAILES EXPONGA LO QUE A sU DERECHo CoNVENGA Y APoRTE, EN SU
CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

2. TRANSCURRIDO EL TÉRUII,¡O A QUE SE REFIERE EL PUNTo ANTERIoR, *EL MUNIGIPIo',
COT.¡TRRA CON UN PI.AZO DE 15 (OUINCE) Ofns HAaILES PARA RESoLVER, coNsIDERANDo LoS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE HUBIERE HECHO VALER EL NEL CONTRATISTA". LA
DETERMINACIÓru OE DAR O NO POR RESCINDIDo EL coNTRATo DEBERA SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADAY COMUNICADAAL "EL CONTRATISTA'' DENTRO DE DICHO PLAZO.

EN CASO DE QUE .EL MUNICIPIO", RESUELVA RESCINDIR EL coNTRATo, DICHA RescIsIÓIrI sunIRA sus
EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE NoTfFIcAcIÓT.¡ oe LA DETERMIn¡ncIÓru RESPEcTIVA, PARA QUE, SIN
NECESIDAD DE UNA SENTENCIA JUDICIAL, SE PROCEDA CONFORME A [A FRACCIÓ¡¡ II OEI RRTICUTO TSO
DE I-A LEY DE oBRAs PÚBLIcAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS coN uAs MISMAS.

vleÉslue ocrAVA.- REcLAMos y DtscREpANctAs oe ceRÁcren rÉcuco o ADMtNtsrRATtvo.- cuANDo
SURJA RI-CI]IrI RECLAMO O DISCREPANCIA DE cRMcreR rÉcn|co o ADMINISTRATIVo REI.ACIoNADA coN
LA INTERPRETRCIÓI.I O E¡CCUCIÓN DEL CONTRATo, " E L CoNTRATISTA" pooRA EFECTUAR, DENTRo
DE LOS 10 (DIEZ) OíRS ruRTURRLES DE HABER SURGIDo LA DIFERENCIA, SU RECLAMo PoR ESCRITo
ANTE EL RESIDENTE DE OBRA, A FIN DE QUE ESTE RESUELVA LA DIFERENcIA EXISTENTE ENTRE LAS
PARTES. EN CASO DE NO EFECTUAR SU REoLAMo EN EL PLAzo INDICADo EN ESTE pARRnTo, EL "EL
CONTRATISTAtr RENUNCIAA CUALQUIER RECLAMO POSTERIOR POR ¡á DIFERENCIA DE QUE SE TRATE.

"EL CONTRATISTA,', POR CADA DIFERENcIA, sÓI-o poonÁ INTERPoNER UN REcLAMo ANTE EL
RESIDENTE DE OtsRA Y, POR EL DESAGUERDo coN LA RESoLUCIÓ¡¡ nu REc¡.AMo, UNA DISCREPANCIA DE
cnnÁcrrR tÉcruco o ADMtNtsrMTtvo EN Los tÉnul¡los DE ESTA ctÁusur_R.

PARA RESOLVER EL RECLAMO, EL RESIDENTE DE oBRA EFEcTuRnA LAs CoNSULTAS PERTINENTES Y
REUruINA LOS ELEMENTOS Y/O DOCUMENTOS NEcEsARIos. EL RES]DENTE DE oBRA TeruonÁ UN Pl.Azo
DE 1O (DIEZ) OÍRS ruRTURRLES CONTADOS A PARTIR DE LA RECCPCIÓru DE LA SOLICITUD EFECTUADA
PoR "EL coNTRATtsrA" PARA EMtTlR su oEreRn¡l¡¡Rcló¡l poR EScRtro y con¡urutcAnsen,
ESTABLECIENDo LAS BASES CoNTMCTUALES DE sU DECISIÓN.

coxcA/2020/R-33 FtsM-Fts E/t R-72

UNA vEz REcIBTDA LA DETERMINRctórrt DE LA RESIDENcIA DE oBRA, rEL coNTRATtsTA" corl¡rRRÁ cor'l
uN PLAzo DE 10 (DlEz) ofRs TRTuMLES PARA euE Ésre col¡uNtouE su REcHMo, EN cASo
coNTRARIo se TeruonÁ PoR AcEPTADA.

\

SI "EL CONTRATISTA" ACEPTA LA DETERMIIIRcIÓI*¡ FINAL, EL RESIDENTE DE oBRA PRoceoenÁ n t¡
erulslÓt'l DE LA oRDEN DE cAMBto y, EN su cASo, sE pRocEDenA n LA FoRMALlzRclór't oeu coruveMo
CORRESPONDIENTE,

SI LA DETENUIruRCIÓru DEL RESIDENTE DE oBRA No ES ACEPTADA PoR EL "EL CoNTRATISTA", EsTE
PODRA PEDIR QUE EL RECI.AMO SE REVIsE coMo DIScREPANcIA oe cRRÁcren rÉc¡Iíco o
ADMINISTRATIVO.

SI "EL CONTRATISTA" OPTA POR QUE EL RECLAMO SE REVISE COMO DISCREPANCIA DE CRNACTTR
tÉctrltco o ADMtNtsrRATtvo, EsrR veRsnRA soeRe Los MtsMos AspEcros euE DIERoN oRtGEN A su
RECLAMO, PoR Lo euE No poonA AGREGAR pETtctoNEs ADtctoNALES, supLEToRtAS o
COMPLEMENTARIAS, SUBSANAR DEFECTOS, HACER CORRECCIONES O SUSTITUCIONES AL RECLAMO
ORIGINAL,

EL PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA DE cRnAcTeR rÉcruIco o ADMINISTMTIVo se uevnRÁ A cABo
DE LA SIGUIENTE MANERA
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.EL CONTRATISTAD DEBERA PRESENTARI.A POR ESCRITo ANTE "EL MUNICIPIo" , coN coPIA AL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LOS TEMAS EN DISCREPANC|A, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A II FEoHA EN QUE EL "EL coNTRATISTA" HUBIERE necIalóo LA
DETERMINACIÓru TIruNI DEL RESIDENTE DE OBRA, RESPECTo DE LA ResoIucIÓN DEL RECI-AMo.

LA SOLICITUD QUE AL RESPECTO HAGA EL " EL CONTRATISTA" DEBERA INDIcAR QUE SE TMTA DE
UNA DISCREPANCIA DE CARACTER TECNICO O ADMINISTRATIVo SUJETA A REsoLUcIÓN Y coNTeruoRA
coMo MfNtMo:

A) DESCRIPCIÓN PONNiIENORIZADA DE LOS HECHOS EN DISCREPANCIA, REIICIOIT¡A¡¡OOTOS EN FORMA
ESPEcfFIcA coN LA DocUMENTAcIÓru oue LoS coMPRUEBE;
B) INDICACIÓ¡I CUNN Y PRECISA DE SUS PRETENSIoNES, EXPRESANDo LoS ARGUMENToS Y LAS
DISPOSICIONES CONTRACTUALES Y LEGALES QUE FUNDAMENTEN SU RECLAMO;

C) DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS HEcHos soBRE LoS QUE VERSE I-A DISCREPANCIA,
DEBIDAMENTE ORDENADA E IDENTIFICADA COI.¡ ITIJUCNO DE ANEXO.

"EL MUNICIPIO" , POORA RESOLVER POR sf n¡Isnnn LA DISCREPANCIA oe cnRAcrER TÉcNIco o
ADMINISTRATIVO QUE HAYA SIDO HECHA VALER POR EL "EL CONTRATISTAtr, O DELEGAR DICHA
FACULTAD AL AREA QUE CONSIDERE PERTINENTE, EN cUYo cASo coMUNIcARA AL (EL
CONTRATISTA" EL NOMBRE OCIANCN DESIGNADA, MARCANDo ooPIAAL RESIDENTE DE oBRA.

.EL MUNICIPIO", O EN SU CASO, EL AREA DESIGNADA, VERIF¡CARA QUE Iá DISCREPANCIA HAYA SIDo
PRESENTADA EN TIEMPO Y FORMA; EN CASO CONTRARIO LA DESECHNRA. SI LA DISCREPANCIA NO ES
DESECHADA, "EL MUNICIPIO", O EN SU CASO, EL AREA DESIGNADA, coMUNIcARA pon ESCRITo AL "EL
coNTRATlsrA" EL tNtcto DEL PRocEDtMtENTo DE DtscREpANctA, eutEN TENDRA uN plAzo DE 10 (DtEz)
DfAS HÁBILES PARA pRESENTAR ToDo DocuMENTo o ALEGATo euE coNStDERE NEcEsARto y oúe ruó
HUBIEM PRESENTADO JUNTO CON SU SoLICITUD. ,EL MUNICIPIo", o EN sU cASo, EL AREA DESIGNADA
PROCEDERÁ A ANALIZAR Y ESTUDIAR EL TEMA EN DISCREPANCIA v cITnnA PoR ESCRITo "EL
CONTRATISTA,' DENTRO DE UN PL/¿O DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE I.A
PRESENTACIÓru OE LA DISCREPANCIA, PARA INICIAR I.A{ ACLARACIONES.

DURANTE LAS ACI.ARACIONES, LAS PARTES SE REUNIRAN TANTAS VEGES coMo SEA NECESARIo Y
EL ARee Rs¡c¡¡no¡ oeaeRA coMUNtcAR su REScLUcTón R "EL GoNTRATIsTAD DENTRo DE Los 30
(TREINTA) olRs ruarunRLEs slcutENTES A su tNtcto.

SI EL "EL CONTRATISTA" ACEPTA LA RESOLUCIÓru OE LA DISCREPANCIA DE cRnAcTeR rÉcruIco o
ADMINISTRATIVO, EL "EL MUNICIPIo", o EN sU cAso, eI Anen DESIGNADA Io rnRA DEL coNocIMIENTo
DEL RESIDENTE DE OBRA, QUIEN-CUTINA LA ORDEN DE CAMBIo QUE coRREsPoNDA Y, EN sU cAso, SEpnoceoenA A LA FoRMRttzRclórrl DEL coNVENlo REspEclvo, coNcLUyENDo ¡sf eL pnoieolvlleñió
PARA LA NCSOIUCIÓN DE RECI.AMOS Y DISCREPANCIAS DE cRnÁcreR rÉcruIco o ADMINISTRATIVo coN
EFEcros .l unlolcos coNcERNtENTES A LAS pARTES.

vlsÉslme NovENA.- coNctltActóru.- eH su cASo, u¡¡R vEz AGorADo EL pRocEDtMlENTo EsrABLEctDo
EN I.A CI-AUSULA DENOMINADA "REcLAMos Y DIscREPANcIAs DE cnnÁcren rÉcruIco o
ADMINISTRATIVO", O BIEN, RESPECTO DE ASUNTOS OUE NO CONST¡TUYAN UNA DISCREPANCIA DE
cRnActeR rÉcuco o ADMtNlsrRATrvo coNFoRME Lo ESTABLEcIDo EN orcrn cr¡úsúü, ns
PARTES PODRAN PRESENTAR ANTE LA SrcNerRRfn DE u rurrcÉT{ prJeLIcR SoLIcITUD DE
COITICIINCIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo. EL PRocEDtMIENTo
DE CONCILIACIÓru SC SUBSTANCIARÁ EN TÉRuIruos DE Lo DISPUESTo EN LoS RRTfcuI-os 226 A2go DE LA
LEY DE OBRAS PUEUCRS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS.

N
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EN EL SUPUESTo DE aUE LAS PARTES LLEGUEN A U¡tR coI.IcII-IRcIÓN, EL coNVENIo RESPEcTIVo
oauIcnRA A LAS MISMAS Y SU cUMPLIMIENTo poonÁ sER DEMANDADo PoR I-¡ vín coRRESPoNDIENTE.
EN cASo coNTRARro, oueoRRAN A sALvo sus DEREcHos, pAR¡ euE Los HAGAN vALER ANTE LA
INSTANCIA RESPECTIVA.

rRreÉs¡mr- coNTrNUAcróru oe Los rRABAJos.- sALVo orspostcróN EN coNTRARro coNTENtDA EN
ESTE CONTRATO U ORDEN ESCRITA EMITIDA POR'EL MUNICIPIOf,, EL'EL CONTRATIST¡" OEAERA
CONTINUAR CON LOS TMBAJOS Y DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES CONFORME A ESTE
coNTMTo, No oBSTANTE euE sE HUBIESE(N) tNtctADo pRocEDlMtENTo(s) oe soluclóN DE REcLAMoSy DtscREpANcrAs oE cnRÁcreR rÉc¡¡rco o ADMtNtsrRATrvo, o DE coNTRovERstAS coNFoRME AL
PRESENTE CONTRATO.

rrucÉslul pRTMERA.- LEy ApLTcABLE y JuRtsDrccróru.- Er- pRESENTE coNTMTo se ReclRA poR l-AS
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIcANoS v OeuAs DISPoSIcIoNES QUE DE ELIAS EMANEN, EN
VIGOR. EN CASO DE QUE SURJA CUALQUIER CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL PRESENTE
CONTRATO, LAS PARTES ACUERDAN EXPRESAMENTE SoMETERSE A I.A JURISDIccIÓru DE LoS
TRTBUNALES DEL ESTADo DE sAN LUts porosf, poR Lo rANTo, EL "EL coNTRATtsrA" RENUNcIA
IRREVOCABLEMENTE A CUALQUIER FUERo QUE PUDIERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALOUIER CAUSA.

LEY APLIcABLE y ARBTTRAJE.- EL pRESENTE coNTRATo sE necrnA poR L.es LEyEs DE Los ESTADoS
uNrDos MEXrcANos v oen¡As DrsposrcroNEs euE DE ELLAs EMANEN, EN vrcoR. EN cASo DE ouE
SURJA CUALQUIER CONTROVERSIA O DESAVENENCIA ENTRE I.AS PARTES PoR INTERPREIRCIÓI.¡ DE I.AS
clÁusuns DEL coNTRATo o poR cUESTtoNES DERIvADAS DE su e¡Ecuclór,r, LAS pARTEs AcUERDAN
EXPRESAMENTE SOMETERSE A ARBITRAJE CONDUCIDO POR QUE SE PACTAM POR CONVENIO ESCRITO
POSTERIOR, LAS REGLAS APLICABLES AL PRocEDIMIETTo seRAru LAs QUE esTE¡¡ EN VIGoR EN ESE
MoMENTo. el uúueno oe ARartnos seRA DE 3 1IRES), EL rDroMA eARA coNDUcrR EL RnarrRA¡e seRA
el espRñoL, LAS LEvES ApLTcABLES AL FoNDo DE r coNTRovERsrAs o DESAVENENcTAS seRA¡t lRs
LEYES MEXICANAS, I-A SEDE DEL ARBITR¡"je senA EL MUNICIPIo DE coxcnruAru, s.L.P., ruo seMn¡
MATERIA DE ARBITMJE LA RESCISIÓru eonnInISrRATlVA, LA TERMINAcIÓru RTIcIPADA DEL coNTMro nsf
COMO LOS CASOS QUE ESTABLEZCA EL REGI.AMENTO DE LA LEY.

SIN MENOS CABO DE LO ANTERIOR, EL'EL CONTRATISTA" ADMITE EN ESTE ACTO QUE EL DESARROLLO
DE TODAS I.AS AUDIENCIAS Y TODA II SUBSTAI.ICIRCIÓM DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL
CALENDARIO FIJADO POR EL TRIBUML PARA LA col.,IouccIÓN DEL PRocEso ARBITRAL, seRA¡I
DESAHocADAS sólo EN rDtoMA EspRñor, No oBSTANTE HABERSE DrspuESTo cuALeutER olsposrcrórll
QUE PREVEA, DISPONGA O SE INTERPRETE COMO LA POSIBILIDAD DE QUE LAS AUDIENCIAS Y I.A
coruoucclóN DEL pRocEDrMrENTo pUEDAN LLEVARSE A cABo EN tDtoMA ll.¡clÉs o cuALeutER orRo
rDroMA DrslNTo Ru espnñoL, poR TANTo, EL coNTRATrsrA RENUNoTA EXpRESAMENTE A cuALoutER
DERECHO QUE LE PUDIERE ASISTIR EN RELACIÓN AL HECHO DE PODER DESAHOGAR IAS AUDIENCIAS, EL
PROCEDIMIENTO Y1O PROcESO ARBITRAL o cUALESQUIER AcTUAcIÓN ReT¡cIoNADA coN EL MISMo, EN
tDtoMA DtslNTo nl espnñoL, tNcLUyENDo DrsposrctoNEs DEL pRocEDrMrENTo DE uctrActóru y
cUALQUIER INTERcAMBIo DE oocunnerurRclÓIr¡ o coMUNIcAcIoNES RESPEcTo DE DIcHo
PRocEDtMtENTo o DE t-A zuecuclót¡ DEL coNTRATo euE sE HAyAN REALEArc EN tDtoMA DtstlNTo AL
espRñor-.

NO OBSTANTE LO ANTERIoR, EN cASo DE UN REGLAMo o DISCREPANCL\ DE cARAcTen TÉc¡IIco o
ADMINISTRATIVO, EL.EL CONTRATISTA' DEBERA pRevnuENTE AGoTAR EL PRocED¡MIENTo PREVISTo EN
tR ctÁusut¡ DENoMINADA "REcLAMos y DtscREpANctAs oe caRÁcrrR rÉcuco o ADMtNtsrRATtvo,'
Y SÓI-O EN EL CASO DE QUE I.AS PARTES No CoNSIGAN LLEGAR A UN ACUERDo MEDIANTE DIcHo
PRocEDtMtENTo, o MEDTANTE rá coNctLrAcróru nereRrDA EN l¡ clÁusu¡.¡ DENoMTNADA "coNctLlAc¡óN,
(sr sE HUBTERE OPTADO POR ELLA), EL coNTRAnsra teruoRÁ EL DEREcHo DE AcuDtR A l-e tNSTANctA
PREVISTA crÁusur-¡.
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rrueÉsrue SEGUNDA.- ANExos DEL pRESENTE coNTRATo.- Rcon¡pRñRr'l y FoRMAN pARTE
TNTEcRANTE DE ESTE coNTRATo DE MANERA ENUNcIATTvA l¡As ¡ro LrMrrATrvA Los ANEXoS FtRMADos
DE coNFoRMIDAD PoR AMBAS PARTES QUE A coNTINUAcIÓru se INDICAN:

ANExo "A" RELActóru or PLANos.
ANEXO "B" NORMAS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES
ANExo "c" cÉDULA DEAVANcES y pAcos pRocRAMADos
ANExo "D" pRoGRAMA DE e¡ecuclóru DE Los rRABAJos.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA DE CoNFoRMIDAD EN EL MUNICIPIo DE CoXCATIAI{, s.I-.p., eru
DoS EJEMPLARES, eI o[n I1 DE NoVIEMBRE DE 2020.

"EL

ING. GERARDO ESCALANTE DE KOSTER
,. \ \lr()\

POR
I

oe coxceri-eN, s.L.P.:

fi[$tfi8rufi$$
Muni orcatiin, $i

\h|;
t

Ltc.
SINDICO MUNICIPAL

ALBERTO

GE,NERAL

$l

w

Ás
rltttr

$ll
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SECRETARIO GENERAL DEL AYU COORDINADOR DE SOCIAL

resoRrní¡

c.P
I-AN

l$ -JO-i I

"Éste programa es de carácter priblico, no es patroclnado ni promovido por partído polltlco alguno y sus recursos provlenen de
los impuestos que pagan todos los contribuyentes- Está prohibido el uso de este programa con ftnes polfticos, electorales, de
lucro y otros distintos a los establecidos; quien haga uso indebldo de los recursos de este programa deberá ser denunciado y
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autorídad competente".
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